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P R O l O G O 

No intento hacer ninguna Innovación al referirme a este tema 

titulado: TtORIA MARXISTA Y MOVIMIENTO OBRERO, pero si pre·

tendo enfocar los principales aspectos que afectan a los ec~ 

nómicamente débiles y las causas por las que aún prevalece -

la explotación del hombre por el hombre mismo. 

Es necesario que exista el esptrltu de lucha, para combatir

las muchas Injusticias y por el lo le pido a usted lector, -

que reflexione, no vlcndose Influido por ninguna doctrina, -

sino por el sentido de Igualdad, ltbertad,fraternldad. 

Conjuntamente debemos luchar por un México mejor. 



C A P 1 T U L O 

HISTORIA DEL PENSAHIENTO SOCIAL 



DENTRO DE ESTE TEl'\A ME tlE PROPUESTO EL ESTUO 10 DE LAS O 1 VERSAS 

CORRIENTES DEL SOCIALISMO, SEÑALANDO EN PRIMER TERMINO A LOS: 

A) LOS IGUALITARIOS 

Entre los principales pensadores de 1796, encontramos a BABEUF, 

quien trató de introducir en Franela la democracia política, !ntervlnten 

do en forma activa en el proletariado Industrial. 

FELIPE BUONARROTI ~ociallsta demócrata, afirmó que las reformas 

pollticas por muy Importantes que parezcan, no pueden labrar la fellcl--

dad de un pueblo, sino van precedidas de una transformacl6n económica y• 

moral. "Mientras permanezcan las cosas en el estado en que se hallan, a_s 

tualmente, la forma polltica ~s libre no aprovechará sino a quienes no-

necesitan trabajar. Mientras la masa del pueblo, constrenlda por la mise 

ria, debe someterse a labores penosas e ininterrumpidas y no tenga la -

posibilidad de Intervenir en los asuntos públicos, porque su existencia-

depende de los ricos, estarán éstos en situación de Imponer las decisio-

nes que los gobiernos :alaces obtienen del pueblo con facll Ida~• (1) 

Por una parte BUONARROTI y sus seguidores estaban ciertos de • 

que la democracia polltica era el mejor medio de alcantar la Igualdad~-

econ6m!ca, por la otra JAQUES ROUX y los hebertistas, proponlan una -~· 

transformación de las relaciones de propiedad y hac!an incapié en que -

el pueblo debía estar a la expectativa en cuanto a la actuación de los -

dem6c ratas, a los cuales nos re fer irnos pos ter i ormcnte. 

(l) HAX BEER/lllSTORIA GENERAL DEL SOCIALISMO Y DE LAS LUCMS • 

SOCIALES. lú!T. SIGLO VEINTE BUENOS AIRES 1973 Pg. 232 
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ROUX afirmó una y mil veces que la 1 ibcrtad no era más que un -

fantasma, de i9ual manera se expresó de la República, ya que cuando la -

contrarrevolucl6n provoca el alz,1 constante ch.' precios de los productos -

de allmentaci6n, los ciudadanos no pueden cubrir los alto' precios. 

BUOHARROTI fund6 el Club del Pante6n, en el año de 1796, conta

ba con 17,000 miembros aproximadamente, quienes planeaban conjuntamente -

la instauración del coin~nlsmo, la sublevación popular para derrocar al Dl 

rectorio y lograr la supresión de la Const ituci6n de 1795, Posteriormente 

hubo una denuncia en contra <fo la conspiración, causa por la cual Bonapa.!: 

te fu~ nombrado para disolver dicho club. 

AUGUSTO BLANQUI, alumno de BUONARROTI capt6 el problema de aqu! 

lla época convirtiéndose en un fan6tlco de la patria; demostraba su anti

patfa por las Organizaciones Internacionales e indiferencia frente al mo

vimiento obrero, el que se Iba desarrollando en los pafses m6s adelanta-

dos. 

Durante la primera mitad del siglo XIX toma cuerpo la Organiza

ción Internacional de trabajadores (lllT), como resultado de los medios -

de lnmi9raci6n polltica. 

El socialismo francés fué revolucionario desde un principio, y

como consecuencia ayudó a 1 os hombres a que tuvieran conc i encía de la to• 

ma del poder, en la que hasta los menos apasionados como LOUIS BLANC y -

sus seguidores, sostenlan que la transformación del régimen social debla

partir de abajo y no de arriba, es decir, que Pn la base del EHado Socí.i!_ 
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lista se hallarla la voluntad demócrata de la Nación. 

Los extremistas de ROBESPIERRE antes de su calda en 1794, fue--

ron partidarios de la proscripción de los ricos y de ta conflscacl6n de -

sus propled.ldes, _rara et beneficio de los ciudadanos más pobres. La cons-
• 

plraci6n de los "iguales" marcó una división entre la democracia roussea-

ni ana y e 1 comunismo. 

Lob demócratas radiciltes hablan pensado que el consumo de los -

bienes materiales debfa estar regulado por la comunidad, sobre la base de 

la igualdad cst61ca. Hubo dos bandos a causa de esta diferencia ldeol6gl-

ca, como lo mencionamos anteriormente, por una parte los demócratas y por 

la otra, los comunistas. 

El BABOUVISMO, nace como consecuencia 16glca de la lucha del --

proletariado urbano contra un régimen burgúés, en una Apoca en la que la-

burgues1a o parte de ella también era revolucionarla, tratando de ganarse 

el apoyo del reclen liberado campesino y principalmente el de la clase ms 

dla. Prefiguraron los temas que harlan suyo el movimiento comunista posts_ 

rior. 

El primer documento comunista es el HANIFESTE DES EGAUX de 1796. 

obra de SYLVAIH tlARECHAL, se refiere a la unión de la tradicional exigen-

cla de la igualdad con el esp!ritu desatado por los acontecimientos de 

1789 y 1793, en el que se habla de que el pueblo debe tomar el poder y 

acabar lo más pronto posible con las distlncione:; de clases, Instaurando -

una comunidad en la que no existan pobres, ni ricos. 



En Francia el concepto de propied11d ante todo se refería a la 

tierra, ya que no podtan encausar las ideas de los futuros comunistas a S,2 

clallzar la gran industria supu~~to que ésta, aún no cxistla. 

El radicalismo solo podrla tonar la forma de Unll lcgls lacl6n, en 
caminada a redistribuir la riqueza privada, aplicada a la tierra dando lu-

9•ir a una parcelaci6n periódica, eoqui tativa individual. Estas ideas fueron 

condenadas por la Convencl6n del 18 de marzo de 1793, la cual habtadecre

tado la pena de muerte de los defensores de lo que se conocla como ley •• 

Agraria. Oe conformidad con la doctrin.o diociochcsca, la naturaleza creó a 

los hombres para que fuc>en iguales y tiene que recurrir a diversas senteJ.! 

cías jusnatural lstas para apoyar con el las un sistema de leglslac Ión que· 

fuese demasiado dráslico en el sentido de expropiar las propiedades de los 

ritos y evitar la reaparlcl6n de la desigualdad. 

Los salarlos debtan ser Iguales sin atender a diferencias de pe

ricia o reclamaclonc$ fundadas en la pretensi6n de un talento o una lntell 

gencla superior, 



B) LOS UTOPISTAS 

La tendencia igualitaria no era la única y cabfa la posibilidad de e~ 
tableccr una crftica a la sociedad burguesa, desde puntos de vista 
COl!lpletament,e opuestos a los de los Iguales. 

la UTOPIA censura el exagerado lujo de los grandes y habla de la 

responsabilidad social en cuanto a la pobreza de las.clases inferiores. 

La libertad se encuentra sometida a grandes menoscabos, como ---

ejemplo hemos de referirnos al caso concreto en que los deudores de traba· 

jo a la sociedad, no pueden trasladarse de los sitios en que prestan sus -

servicios sin una autorización previa. 

Thomas Moro presenta un socialismo avanzado, un comunismo Tnte--

gro basado en el despotismo, su maxlma preocupación fué la educación prof! 

sional, debido a que sent!a un gran odio por la ociosidad. A parte de 61-

hubo pocos escritores ingleses en el siglo XVI. 

Después de haber hecho una breve referencia, para conocer algunos 

antecedentes sobre los utópicos, enfocaremos nuestra atención en aquellos -

autores que se distinguieron enormemente, entre los que encontramos a: 

ETIENHE CA8ET, quien tuvo gran_!.ncllnacl6n por la Igualdad y la fraternidad, 

conceptos que constituyeron el ideal, que más adelante conducirla de una -

manera natbral a un régimen comunista, el cual permitiría obtener el crlt! 

rlo de ser la Yealizaci6n más cabal y la única perfecta, Su vida empezó e~ 

mola de un republicano, para más tarde y con el tiempo convertirse en un-

socialista; lo que constituye un Importante nexo entre el jacobinismo de -

las sociedades secretas y el nuevo movlml~nto de Id clase obrera. 
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Durante su exilio en Inglaterra, la Influencia de OWEN y el he

cho de haber presenciado la primera aparlcl6n Importante de un movimiento 

sindicalista independientemente, hicieron que regresara a Francla,una vez 

terminado su exil lo, como un autént leo comunista. Su novela utópica, es -

la fusión intelectual entre el jacobinismo y el bavoubismo, por lo que t.!!. 

vo seguidores entre los obreros de Parts, adoptó la mi~ma postura de Mor~ 

111, ~n cuanto a plantear el comunismo corno propuesta práctica y al afir

mar que existlan verdades universalmente válidas acerca de la naturaleza

humana. 

CHARLES FOURIER (1772 - 1837) 

Fué el primer autor de su tiempo, que situó la critica de la S.Q 

cledad burguesa en el contexto de una doctrina matetiallsta de la natura

leza humana. Consideraba que la soberanta popular era una panacea. 

La originalidad de Fourler reside en el descubrimiento de una -

doctrina filosófica que mostraba a la sociedad burguesa como el resultado 

preestablecido de un apartamiento en las verdaderas normas de la vida so

cial; esta doctrina tenla como base la ignorancia de las necesidades per

manentes de la naturaleza humana y estas leyes vendrlan! justificar lo an 

terior. 

El modelo de Fourier era comunal más que industrial, debido a -

que no veta mayor utilidad en la industria a gran escala. Advertia gran-

des contradicciones dentro del sistema capitalista, sin embargo no pode-

mos decir que este gran personaje se clasifique dentro de los comunistas, 

supuesto que, pensaba en la existencia de la pequeña comunidad agrlcola,-
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pero nos~ hacia ilusiones con respecto a los tenaces granjeros lndependlen 

tes, creta que los miembros de las colonias comunitarias se dedlcarlan a dl 

versas ocupaciones manualC'S, escogiendo 1 ibremente la que ~s les agradase. 

A Fourter le atrajeron las cuestiones sociales a ralz de una crl 

s Is económica, lo que provoc6 la ruina de pequei'las empresas, fund6 una tra

dición, que fué haclendo2el socialismo un sinónimo cada vez más exacto del

sentimiento humanitario. Para él 1 la organlzaci6n del falansterio eran aso

ciaciones l lbres de capitalistas, obreros y administradores quienes dt:berfan 

repartirse el producto del trabajo corno a continuac16n se índica: 

5/12 para lo~ obreros, 4/12 para los capitalistas y 3/12 para los 

administradores, constituyendo con ~sto un Ideal más, pero tal vez nunca -

realizable, Sobre el supuesto de que todas las necesidades y todos los de-

seos humanos son compatibles entre sf, descarta la coacción, la economTa y

la polltlca, En otro aspecto, el Estado deberla crear empresas agrfcolas -

donde hubiese or9anizacl6n y donde no les faltara a los obreros una e~lsten 

cla asegurada. El socialismo, para Fourler, conduciré a los hombr-.s a la -

armonta y dl~ha completas, habitarán en falansterios (grandes edificios ad

ministrados de •anera cooperativa, y trabajarán sobre la misma base, en·

grupos de l,600 a 1,800 personas donde tendrán libertad de acclon). 

En la vida socht\, los instintos o pasiones ocultan la ley del m2 

vlmiento y si nuestros instintos obtienen la libertad de acc16n necesarla,

debemos obedecerlos logrando una completa satisfacción de los de~eos más ng 

bles, cuando actuamos libremente, sin reprimir nuestros actos, encontramos

la satisfacción deseada. 
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C) EL SAINTSIMONISMO 

Claude Henrl de Ruvroy de Saint Slmon (1760 - 1825), se encuen

tra en la linea divisoria entre los siglos XVIII y XIX. 

Ha habido grandes polémicns, para definir como social lsta a --

Saint Simón, y se ha llegado a la conclusión de que el socialismo es pro

ducto de sus descipulos, más no de él, y está muy claro, al saber que no

pudo pasar de los trabajos preparatorios, y que toda su vida fué un pro·

gramista, a pesar de ser un hombre Investigador, activo e inquieto. 

La fllosofia de Salnt-Slmon se ve lnf lulda por la Idea progre-

so, tanto para él como para Augusto Comte, la humanidad es un ser colectl 

vo que obedece a una ley fisiológica de progresivo desarrollo. 

Saint Sllf()n participó en la polltica francesa y europea, en si,! 

te'Jl\3 de canal ltaclón y en la banca, en la fundación de la tradición soci~ 

lógica (através de Comte, que fue su secretarlo durante algunos affos), en 

los orígenes del marxismo (por la escuela de la izquierda hegeliana, so·

bre la que influyó, y de la que Harx obtuvo sus primeras nociones rudime!!. 

tarias de historia contemporánea) y hasta en la reforma del cristianismo. 

( 2 ). 

Saint Simon actuó practicamente como propagandista no oficial -

de Ja burguesía liberal, la cual se habla desarrollado bajo el mandato de 

Nepoleón. 

(2) George luchtein-Origenes del Socialismo, Editorial Anagra

ma, Barcelona 1970, pag. 46. 
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Son los dlsclpulos de Salnl Slmon quienes, poniendo a contrlbu-

ción las teorlas de Fouri~r. la experiencia de las luchas obreras en lngl_!! 

terra, la critica social inglesa y las idtHlS socialistas de Buonarrotl, C!!! 

pezaron a a~ignar' a las ideas de su maestro una tendencia social reformls" 

ta a partir de 1829, es decir, cual ro años después de morir éste. (3) 

No obstante que la doctrlnn saintslmoniana se acentúa en sentido 

económicamente soclalltla (es decir, negador de la propiedad privada), tam 

blén se afianza en el sentido de llberac16n de las pasiones individuales. 

La obra de Saint Slmon fué: PAR.ABOLA, publicada en 1819. En ésta 

se referta a que Francia podrta sobrevivir a la pérdida de la antigua no--

bleza y que se podrfa prescindir de reyes, nobles y ministros, lo contra--

rlo opinaba con respecto n los banqueros y a los hombres de industria, ya-

que éstos eran tan Indispensables como los clentlficos y los artistas, ca~ 

sa por la que aconseja al rey Luis XVIII que concierte una alianza con los 

industriales y se haga rey burgués. 

Su pensamiento era escencialmente burgués. En materia social su-

posición es ambigua, ya que se encuentra en el punto Intermedio entre el -

1 ibera! ismo y el social lsmo. 

Hubo asodaciones secretas, lns cuales tenfan como fina 1 !dad de-

rrocar a los borbones y establecer la soberanfa del pueblo, los miembros -

de éstas se relacionaron con !os "carbonari" italianos, asimilando sus mé-

todos conspiratorios. 

{ 3) Op.Cit.Pa'g.251. Historia General del Socialismo y Luchas -
Sociales. 
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Entre los miembros de estas asociaciones está Saint Amand Bazard 

(1791 - 1832), el que se adhirió a las ideas da Saint Simon en 1825, dcsa

rrol IAndolas en los perfodos orgánicos y crlticos señalando como caracte-

rlstlcas propias la asociación y el antagonismo; 6stc últifl\O como resulta

do de orden transitorio y secundario, mientras que la asociación viene a-· 

constituir el esfuerzo principal de la humanidad y la ley fundamental de -

la historia, 

Las diferentes fases de semejante desarrollo son la esclavitud, 

la servidumbre y el asalariado. Se ha ido atenuando, la explotac16n del -

hombre por el hombre, ya que analizando este problema desde el principio -

vernos que el esclavo pertenecía en absoluto a su amo, el siervo ya gozaba

de algunas libertades, en cuanto al obrero moderno, es pollticamente libre, 

aunque en el terreno económico no lo es, pero será en cuanto progrese la -

asocíaci6n. 

La propiedad es un hecho $Ocia! SOllletldo a la ley del progreso,• 

Bazard, reclamaba la supresión de la herencia, supuesto que era la Nac!On

la que deberla heredar y no la familia del difunto, por otra parte, al re

ferirse a los prívilegios,aclarabo que deb!an de suprimirse de ralz y que

el Estado deberla transformarse en una simple administración económica, en 

el frente S•! situarían los rr<'jore~ cerebros. No serla una democracia, sino 

una dirección organizada sobre la base jerárquica, la que reglamentase la

vida económica haciendo posible, l<t '.lupr<.'si6n de la odosídad, el exceso -

de trabajo, la pobreza y J,1 explotación del hombre por elb.ombre. 
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Pierre Loroux se identlfic6 hasta 1831 con la causa soclallsta,

fué fundador del perfodico LE GLOBE siendo el primero en utl 1 Izar el térml 

no SOCIAL1SHE en el a~o de 1832, sus escritos fueron de gran Importancia -

para la propagacfon de la ideologla socialista. 

La doctrina de los Saint Simonlanos tiene dos aspectos: 

Una teorla de la Rcvoluci6n Industrial como precursora de la nu! 

va sociedad y una critica sobre la desigualdad social. Asimismo consideran 

que la propiedad privada es un obstáculo para liberar al proletariado. 

La doctrina de los Saint Slmonianos designa expresamente: 

1.- La propiedad como punto culminante de la organlzacl6n social 

reclama su reforma en sentido colectivista (asignación de todos los eaplt,! 

les a 1 Estado). 

2.- Enjuicia la propiedad particular, sobre la base de la necesJ. 

dad impuesta por las nuevas condiciones de produccl6n. 

3.- Insiste en la lucha de clases, en la que el poseedor de ca

pitales y el obrero privado de elementos de trabajo deben desaparecer, con 

tribuyendo una sola clase, sin la existencia de opresores y oprimidos. 

4.- Denuncia "la explotación del hombre por el hombre" que de -

ello resulta, y condena Ja~ rentas sin trabajo. 

En conjunto, el saintsimonis1110 ha contribuido a dar fon~a a nuei 

tro mundo más qui: ninguna otra escut-la sociallsta, exceptuando la marxlana. 
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En 1830 los disclpulos de Saint Slmon, dieron origen a un nuevo 

y subversivo credo socialista, ddndo lugar a pugnas ideológicas como la -

que sostuvieron con la mon11rqula burguesa fundada por los ant lguos amigos 

del maestro. 

Fb!terlonncnte surgió un movimiento radical de protesta, debido -

a que la revolución de julio de 1830, no habla satisfecho los objetivos -

de los Intelectuales republicanos o de los trabajadores y la monarqula S.l:l. 

guta siendo demócrata, supuesto que el voto era privilegio exclusivo de -

una minarla de propietarios, A pesar de ser Saint Slmon antidemócrata, y

de haber estado dispuesto a ceder el poder polltico a los banqueros y a -

los dueños de industrias, hablaba sobre la propiedad privada pero no so-

bre la disolución de la misma, 

Desaparece el salntsimonlsmo creAndose cierta Incompatibilidad -

de ideas de los mismos en calldad de movimiento, no obstante ejercieron 

gran Influencia en el movimiento revolucionarlo de 1830 - 1848. 

- l 3 -



O) EL SOCIALISMO DE 1830 - 1848 

Despu~s de 1830 se unieron la democracia y el socialismo, debido 

a las rebellones,populares y en especial a los acontecimientos de abril de 

1834, en los que las sociedades secretas republicanas de Parls fueron a -

las barricadas por solidaridad con los huelguistas de Lyon. 

La unión de trabajadores rebeldes y de republicanos armados die

ron origen al fen6mcno conocido como BLANQUISMO, ya que Blanqul fué jacobl 

no de izquierda antes de ser comunista. 

El 8lanqulsmo conslstfa en la concepción de una lnsurreccl6n po• 

pular organizada y dirigida por las sociedades secretas, en las que culmi

narla el establecim!ento de una dictadura popular encargada de desposeer a 

los ricos y de Inaugurar el rimado de la Igualdad. 

Blanqui pensaba que el capitalismo como sistema económico era 

Inestable, por lo que habrfa de reemplazarlo por una forma cooperativa, S.!:!. 

puesto que bajo el capitalismo, la expansión de la capacidad de producción 

solo daba lugar a un gran abismo entre produccl6n y consumo, ocasionando -

crisis constantes. Sobre la economfa sostenla, que funcionaba dando origen 

a extremos crecientes entre la riqueza y la pobreza. 

No mantuvo el hecho de que la clase de los trabajadores lndustrl!_ 

les asalariados, fuera la clase del futuro y el medio privilegiado de la r~ 

volucl6n, sino que su pensamiento iba encaminado, a que una vanguardia de -

revolucionarios profesionales tomaran el poder en favor de la mayorla, oprl 

mida y empobrecida, 
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O) EL SOC IALISHO OE 1830 - 1848 

Despu~s de 1830 se unieron la democracia y el socialismo, debido 

a las rcbellones,popularcs y en especial a los ac.ontcclmlcntos de abril de 

1834, en los que las sociedades secretas republicanas de París fueron a 

las barricadas por solidaridad con los huelguistas de Lyon. 

La uni6n de trabaj¡¡dores rebeldes y de republicanos armados die

ron origen al fenómeno conocido como BLANQUISHO, ya que Blanqul fué jacobJ. 

no de Izquierda antes de ser comunista. 

El Blanqulsmo conslstta en la concepcl6n de una Insurrección po

pular organizada y dirigida por las sociedades secretas, en las que culmi

narla el establecimiento de una dictadura popular encargada de desposeer a 

los ricos y de Inaugurar el rimado de la Igualdad. 

Blanqui pensaba que el capitalismo como sistema económico era 

Inestable, por Jo que habr!a de reemplazarlo por una forlllit ~ooperativa, S.!! 

puesto que bajo et capital lsmo, Ja expansión de ta capacidad de producción 

solo daba lugar a un gran abismo entre producc16n y consumo, ocasionando -

crisis constantes. Sobre la economfa sostenla, que funcionaba dando origen 

a extremos crecientes entre la riqueza y la pobreza. 

No mantuvo el hecho de que la clase de los trabajadores lndustrl! 

les asalariados, fuera la clase del futuro y el medio privilegiado de lar! 

vo 1uci6n, s 1 no que su pensarn i en to iba encaminado, a que una vanguardia de -

revolucionarios profesionales tomaran el poder en favor de la mayorta, oprl 

mida y empobrecida, 
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Flora Cele'it lnc Tlícrese Tri!>tán (1803 - 101+1~) no forma parte de 

la teorla socialista, sin embarqo dr•cubrl6 las antiquas asociaciones gr! 

mlalcs de la e la'*l" trabajador/! frnncesil, lo5 compílgnon<i9cs .:i punto de 

transforman.e en sindicato~ modernos. 

Su idea estaba enfocada en los obreros, a quienes Incitarla a -

contribuir ccon6mlcamente a su propia cm11nclpacl6n. Loil unión ob;cra que -

esta gran mujer concebla, era la de un proyecto para constituir la clase

obrcra por medio de una uni6n compacta, sólida e indisoluble, en una cor

poración que se gobernara a si mism.1. 

Louis Blanc (1811 - 1882}, con su libro LA ORGANIZACION DEL T~ 

BAJO (1840) ejerció gran influencia en el movimiento obrero de la 6poca,

de tal forma que llegó a ser la primera consigna de la revoluci6n de 1848, 

Propon1a la nacionalización de ferrocarriles y de minas, la ere! 

cl6n de cooperativas obreras de producción con auxilio del Estado; tal fué 

su p(lpularldad, que estas mismas ideas fueron adoptadas ~lr Lasalle como -

base para la agitación entre los obreros alemanes. 

Mientras tanto el movimiento socialista en Inglaterra, se fué d! 

sarrollando mediante el fracaso del!flRTISMO. 

Roberto Owen, asigna como objetivo a los trabajadores, la crea·

clón de capitales nuevos, que habrfan de ser suyos, socializados. Su ldea

era netamente social isla y explicaba que el hombre dependta por completo -

del medio social, el cual habría de cambiarse primeramente, para luego ea!!) 

biar a 1 hombre. 
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Para modificar este medio hay que suprlmlr desde luego, el bene-

flclo, es decir todo lo que exceda del precio de costo, 6nlco precio justo. 

El beneficio es lnjusto y peligroso al mismo tiempo, porque pone al traba• 

jador, al cual s~ le deduce, en la imposbilid¡¡d de rescatar su producto y-

consumirlo, lo cual lleva consigo crisis de superproducción !o carencia de 

consumo, que es lo mismo). ( 4) 

la supresión del beneficio supone, el de la moneda, por lo que· 

propone la sustitución de ésta por bonos de trabajo, en vista de que el •• 

trabajo es verdadero patrón del valor. Lo cual nos recuerda lA TEORIA DEL· 

VALOR, EXPRESADA POR RICARDO. 

Para Owen, la célula social, es el Hunlc!plo Rural, cuestión por 

la cual, trat6 de disolver la Industria en la Agricultura, y con ello, dar 

una base agrlcola en sus falansterlos, al igual que Fourier, pero fracas6· 

supuesto que las necesidades de consumo por parte de los trabajadores, les 

orillaba a pagar los precios de los productores. 

De 1830 a 1837, se constituyó un partido popular, cuya doctrina• 

socialista era simplista, sentimental y utópica. Se prolong6 el movimiento 

durante la década siguiente, pero sin dar resultado, por falta de un verd! 

dero jefe. 

El ensayo de huelga general en el afto de 1839, provocó una serle 

de motines y de luchas armadas, a las que les sl9ul6 el triunfo del Gobler 

no, causa por la que, los agitadores principales eran deportados e Incluso 

condeníldos a muerte. 

( 4) RENE GONARD,HISTORIA OE LAS DOCTRINAS ECONOMICAS, EDIT. -~ 
AGUILAR, ESPAÑA, 1968, PAG, 418 
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En ALEMANIA, a part 1 r do 1830. se rec Jamaba el programa de la bur 

guesta, libertad de conciencia en lugar de los dogmas ecleclásticos, liber

tad de pensamiento en lugar de la escolástica, 1 lbertad de trabajo en lugar 

de las reglamentaciones policiacas, unidad nacional en lugar de la disper-

si6n en buen número de Estados soberanos. 

Oesde 1842 se difundieron las Ideas sociales en Alemania, pero no 

es sino hasta 1844 cuando nace el verdadero socialismo alemán, debido a que 

en este año Marx comenzó a elaborar su doctrina desde Parls, siendo de he-

c~o. los primeros estr~mecimlentos del comunismo, los disturbios de Silesia 

y Bohemia. En éste mismo año de 1844 nace el periodismo socialista alemán. 
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LA REVOLUCION DE 181•8 EN FMNCIA 

Por primera vez, en febrero de 1848, sale a escena de la historia 

el proletariado,. con reivindicaciones propias, como lo son la toma del po·

der polltlco y económico, 

Los factores que 1 nfl uye ron fueron: 

Los progresos de la oposición de la pcqueAa burguesia republicana, 

las orgtas financieras, la corrupción de los altos fu~clonarlos, reallstas. 

e1 desarrollo de las ideas socialistas y revolucionarias, la crisis de los

negoclos y el alza del costo de la vida en 1847. 

Los republicanos quisieron constituir un gobierno formado única-

mente por ellos, pero Incluyeron a dos soclallstas LOUIS 8..AHC y ALBERT, d,!! 

bldo al miedo que les lnfundlan los combatientes de la$ barricadas. 

El 25 de febrero de 1848 se proclama la REPUBLICA, bajo la pre--

$ión de los obreros de Parls. 

Marche fué el obrero que Impulsó la ACEPTACION DEL DERECHO OEL TR& 

BAJO y que participó activamente en la revolución de este mismo aMo, 

El 16 de abril de 1848, Slanqul organizó una manifestación para -

derrocar el gobierno provisional, provocando la Inseguridad en los comunis

tas, pero fracasó, debido a que la consigna dada por el Gobierno provlslo·

nal, era según los miembros de éste, la de no luchar contra los obreros, ni 

los soctali$las, sino contra los comunistas. 
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El nuevo gobierno disolvió la Comisión de Luxemburgo, cerró los 

talleres nacionales y a<onseJ6 a los parados que se alistaran en el ejér

cito, o bien que regresaran a sus provincias, lo que provocó la subleva-

ci6n de las masas. El triste rcsult,ido íué uria derrota sangrienta por ca.\! 

sa de la división y la falta de experiencia de los socialistas y de los -

obreros. 
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E) PROUOHON (1809 - !865) 

Hombre de gran importancia para la historia del Socialismo, per

seguido ante los tribunales por la publicac16n de sus obras consideradas -

subversivas, poco de~pués fué absuelto por el jurado. 

Sus obras maestras fue ron: LA 1 OEA GENERAL OE LA REVOLUC 1 ON EN -

EL SIGLO XIX, publicada en 1855 y de la JUSTICIA EH LA REVOLUCION V EN LA

IGLESIA en 1858. En la primera prev6 una reconciliación entre el proleta-

riado y la clase media para derrib<'lr el capitalismo, 

Realizó la critica más austera sobre LA PROPIEDAD, se~alando que 

ésta no podta justificarse, como lo pretendta la declaración de los dere-

chos del hombre, con el derecho natural, el de la Igualdad, la libertad y

la seguridad, supuesto que la propiedad no constituta un derecho absoluto, 

La ocupación debe estar justiftcada y no se justifica de otra-· 

forma, más que Invocando la idea de que es una condición de la acción de -

una libertad, supuesto que cada vez que nace una persona los demás tienen

que unirse y no por el contrario ocupar todo lo existente sin dejar lo In

dispensable para aquellos que son los últimos en nacer. 

Sus ideas lo conducen a la solución del problema social, no sien 

do de orden polltlco, ya que la democracia es una palabra ficticia que no· 

significa gobierno del pueblo. 

Fué elogiado por Marx como el más destacado representante del s~ 

cíallsmo de la clase obrera en Francia, aunque posteriormente lo criticó• 

por emplear el concepto de contradicción o antagonismo. 
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El 31 de jul lo dt• 18118 rn la A~.1mblN1 Nadonal, medl.1ntc un dis

curso proclamó la luth.1 de r.li!~<'~, i'inuncib el 11.tverdm!cnto de un.i revolu·· 

cl6n proh•taria par.1 dNribar l.1 ll'qalid11d hllrqve~a y 1<'1 ll'lp0siblc em.rnci· 

paci6n paclf lea del trab.:ijo, <"~ dcr.ir qur !>olo !!1 prnletnrlado podrla h<'I~· 

cer la revolución ~ocial, 

Pre:tcinde.~~I populír.m<i 119r·arlo y i::rr.,, lo qu<J luego vr.ndrfa a !ler 

el sindical i!.mo, el t~rmlno ju~tlcln p.lra /11, e\ de!>r.rlpt lvo y apl lci!ble el* 

uno situación en la que lo'I l>omhrc~ t ntt11n uno!< CQn otro,, con el ánimo 

equitativo y !Implo, e" un pt<"wpuclito do In vldil mlitM y c-1 dc\del\arla 

conduce necesariamente al cao~. 

Para él, el ideal del onkn Hlcl<'ll, ntb en •1ue lo'!. productos l!! 

dlvidualí'.!s lntorca11iblen 1 lbn.•m(!nl<! >u'.> ¡iri;.dut.lo!I d11 acuerdo con el princi

pio de que, el trl!b11j11dor trM el valor, p<Jr lo que ID pri;xluc:tlón se enca

mina 11! uso, no 11 la 93mrnda, '>o1o <;e lnt~r<4,1rJ:il<1n Cll'.t:edimtes y los lntcr 

rnl!diarios no deben cobrar 9rbvarnen 11lquno, 

Tr<ita de e;11pl !car la c-xplot.,c;16n d!'I 1rnbajo, C:Ctl'.O oquella en 14 

que el trabajador no e!> remun~rado de acuerdo con el vnlor de lo que ha 

producido. 

Al crear la teorla del valor, tratn d~ ~~pi 1,¡¡r que el valor de~ 

uso, es establecido por el prodm.tor y el dt! cambio por el eoMwnldor, y -

se olvida de 111 oferta v la demanda, lo; cuales son f;:1c1ores <¡ue unen la· 

producc:16n y el consumo. Da lugar ~ que ~e puedan ~onfundir los gastos de

producción con lo\ salarlo~. 
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El objetivo de Proudhon, era el que se constituyera el valor de 

todas las cosas, para acabar con los Ingresos no ganados y con la explot! 

cí6n del obrero por el capitalista. Esta Idea no lleg6 a desarrollarse, 
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CAPITULO 11 

MARX EN TORNO A LAS CLASES SOCIALES 



A) LUCW\ OE CLASES: 

la lucha de e Jases es el resultado entre las fuerzas de produc-

cl6n, es decir e~tre el capital y el trabajo, representado cada uno de es

tos factores por dos clases: 

Los poseedores y los desposeldos. 

En el Manifiesto Comunista, exponen Marx y Engels lo siguiente: 

"La historia de todas las sociedades que han extstldo hasta nue! 

tras días, es la historia de la lucha de clases. ·Hombres libres y esclavos, 

patricios y plebeyos, senores y siervos, l!lllestros y oficiales, en resumen: 

opresores y oprimidos se enfrentaron siempre, sostuvieron luchas constan-

tes, que terminaron con la transformación revolucionarla de toda la socle• 

dad o el hundlmie1lto de las e Jases bel lgerantes. la moderna sociedad bur-

guesa, no ha abolido las contradicciones de clases, solo ha venido sustlt,!! 

yendo las viejas clases, las viejas condiciones de opresión, las viejas -

formas de luchas, por otras nuevas. Nuestra época, la época de la burgue-

sta, se distingue, ~In embargo; por haber simplificado las contradicciones 

de clase. Toda la sociedad va dividiéndose cada vez más en dos grandes cam 

pos enemigos, en do-. grandes clases que se enfrentan directamente: la bur

guesia y el proletariado," ( 5) 

La lucha de clases busca su poder, en el control de los medios de 

producción y el logro de la titularidad de esos medios de producción. 

( 5) Har'I y Erigels, Manifiesto del Partido Comunista. Ediciones 

Palornar, México 1961. pags,41 y SS. 
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"Una clase en que se concentran los intereses rcvolucl2 

narios de la sociedad encuentra inmediat.1mcntc en su ¡1ropia sllu!! 

clón, tan pronto como se levanta, el contenido y el material para 

su actuación revolucionaria: abatir enemigos, tomar las medidas -

que dictan las necesidades de la lucha. Las consecuencias de sus-

propios hechos la empujan hada adelante". ( 6) 

Marx no descubrió la existencia de clases en la socic--

dad moderna, ni la lucha entre las mlslll!ls, pero si demostró: 

1.- Que la existencia de las clases sociales solo va 

unida a determinadas fases históricas de desarrollo de la produc-

clón. 

2.- Que la lucha de clases sociales conduce, a la dlct~ 

dura del proletariado. 

3.- Que esta misma dictadura no es por si más, qué el -

tránsito hacia la abolición de todas las clases y hacia un~ socl! 

dad s In clases. 

4.- Que las estructuras económicas son las que condiclQ 

nan la lucha de clases y, 

5.- Que el slstcroa comunista tendrá que ser la etapa fl 

nal pero para llegar a este punto cumbre, la sociedad pasara, de• 

acuerdo al movimiento dialéctico, por la dictadura del proletari~ 

do, y en ese momento de la conquista, desaparecerán las luchas de 

clases. 

( 6) Enrique Tierno Gal ván, Antologla de Marx, Cuader-~ 
nos para el Diálogo, Madrid, 1972, pág. 1S9. 
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F.1 sistema capitalista es una forma, meramente histórica 

de producción de bienes, que se originó bajo las condiciones de la 

"acumul ac Ion pr linar i a11
, tal como 1 a acumu 1 ación de grandes cant id! 

des de riqueza a través del saqueo de las nuevas co Ion i as, e 1 que-

brantamlcnto del' sistema de los gremios al enfrentarse ton la fuer. 

za de los comcrcl;:intes e industriales. "En este proceso surgió el-

obrero moderno, liberado de toda dependencia con respecto a los s~ 

nores feudales y a los maestros gremiales, pero separado también -

de los medios e Instrumentos a través de los cuales podria util 1-

zar su fuerza de trabajo para sus propios fines", d) 
Tomando en consideración el párrafo anterior podernos de-

clr que la expresión más negativa del sistema capitalista como me-

dio de producc16n, es la existencia y la afirmación de las clases. 

Al existir éstas, se contradice la 1 ibertad o bien se convierte en 

una libertad abstracta. 

Engels en la edición Inglesa de 1888 del manifiesto COlll!!. 

nista expresa lo siguiente: 

"Por la burguesía se comprende a la clase capitalista, -

moderna, propietaria de los medios de producción social, que em---

plean el trabajo asalariado, Por proletario se co1r4>rende a la cla-

se de trabajadores asalariados modernos, que privados de medios de 

producción propios, se ven obl lgados a vender su fuerza de trabajo 

para poder existir. El proletariado es aquélla clase social que no 

tiene más ingreso que la fuente personal de su trabajo, no viven -

( 7 ) MARCOS E, HERBERT, Razón y Revo 1 uc Ión; Hege 1 y e 1 -
Surg imlen to de la Teoria Social, Fac. de Derecho, Caracas, Venezus_ 
la, 1967, pag. 292 y ss. 
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más que en tanto que cncucntrnn trabajo y no encuentran trabajo,más que 

en tanto éste venga a ser un i ne remen Lo de 1 cap ita 111
, ( 8 ) 

las condiciones econ0mlcas son sief!llre desfavorables para el-

trabajador, ya que solo obtiene un trabajo cuando con su esfuerzo prod.!:! 

ce utilidades al titular de lu utllcria. 

El proletariado significa la negación de todas las clases y -

su interés es universal, no tiene propiedades, ni benrticios que defen-

der y su preocupación Inminente es la abolición del modo de trabajo ---

existente. 

Dentro de este tema cabe el hacer mención a las clases exls--

tcntes: 

Las clases de la sociedad basadas en el régimen capitalista-

de producción son: 

Los obreros asalariados, los capitalistas y los terratenlen·-

tes. La primera clase está constituida por aquéllos que mediante Ja ve~ 

ta de su fuerza de trabajo, obtienen como ingreso un salarlo. La segun-

da por los que obtienen la ganancia y por último se encuentran los que-

viven de la renta por la utll lzación del suelo. 

Partiendo de esta división, encontramos que el régimen capit~ 

lista de producción tiene como consecuencia, el que exista un abismo c~ 

da vez más grande entre los medios de producción, supuesto que convier-

te el trabajo en trabajo asalariado, y los medíos de producción en capl 

tal. Transforma ta propiedad del suelo en propiedad territorial, la ---

cual corresponde al régimen al que nos hemos estado refiriendo. 

(8} Chevallier J.J., Los Grandes Textos Pollticos, Editorial 
Aguilar, Hadrid t962, pág. 387. 
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8).- EL OBRERO COMO VENOEOüR DE SU FUERZA DE TRABAJO CON EL
CAPITALISTA. 

"Entendemos por capacidad o fuerza de trabajo el conjunto de 

las condiciones físicas y espirituales que se dan en la corporeidad, -

en la personal iqad viviente de un hombre y que éste pone en acción al

producir valores de uso de cualquier clase11
, (9) 

El obrero al no tener medios de producción propios que satis 

fagan sus necesidades, ofrece su fuerza de trabajo como único medio de 

subsistencia, razón por la cual queda obligado a permanecer en la rel~ 

cl6n de explotación. 

El titular de los medios de producción obtiene el obrero no-

sólo el costo de su fuerza de trabajo, la cual es redituada en forma -

de salario, sino que se queda con una parte que de hecho deberfa co·-

rresponder al obrero y que es la llamada plusvalta. (10) 

No debemos olvidar que para Carlos Harx la plusvalía es con-

slderada como la fuerza productiva del trabajo, que al aumentar acorta 

la jornada, pero entre más se acorta crece más la Intensidad del trab! 

jo. 

El obrero Incorpora su fuerza de trabajo, a la producción de 

mercancías, las cuáles representan un valor determinado en el merca--

do, éste valor se paga al patrón, pero sin embargo no se distribuye --

equitativamente, 

( 9) Carlos Marx ... El Capital Critica de la Economta Polttl 

ca, Vol, 1 Fondo de la Cultura Económica 1946, México, O. F, 

(10) Jorge Sánchez Azcona, Derecho, Poder y Marxismo, Edlt2 
rial Porr6a, Hixico, D. F., 1970, pag. 160. 
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Para poder vender mcrcancias distintas de su fuerza de lraba

jo, el hombre necesita poseer evidentemente medios de producción, mate

rias primas, instrumentos de trabajo, etc, No puede hacer botas sin cu~ 

ro. Además necesita medios de vida. Nadie, por muy optimista que sea, -

puede vivir de los productos del porvenir, ni por tanto de valores de -

uso, aún no producidos por completo, y desde el día en que pisa la ese~ 

na de la tierra, el hombre consume antes de poder producir y mientras -

produce. SI sus productos se crean con carácter de mercanctas, nccesa-

rlamente tienen que venderse después de su producción, y por tanto, só

lo pueden satisfacer las necesidades del productor después de vendidos. 

Al tiempo necesario para 1a producción hay que anadlr el tiempo necesa

rio para la venta. (11) 

La fuerza de trabajo tiene un valor y éste se encuentra deter: 

minado por el tiempo necesario destinado a la producción. Esta fuerza -

de trabajo está representada por una determinada cantidad de esfuerzo -

social materializado en ella, sólo existe como actividad del ser vivien_ 

te y su producción presupone la existencia de éste. La fuerza de traba

jo se realiza ejercitándose, y sólo se ejercita trabajando, 

Cada dia que pasa, el propietario de la fuerza de trabajo tí,! 

ne que aportar la misma cantidad de ésta, acabando con su salud, en mu

chas ocasiones, y la razón es "subsistir", debido a que el capital lsta

controla los medios de producción y se apropia de la utilidad que da el 

excedente de trabajo. 

(11) Op. Cit. Carlos Harx El Capital, Vol. 1, pag. 122 y ss. 
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La fuerza de trabajo, en paises de ré9imcn de producción capi

talista, no se paga, sino hasla que ha funcionado durante el plazo sena

lado en et contrato de compra, al f lnal de cada semana, esto es, que el

obrcro adelanta ?1 capital lsta e! valor de uso de la fuerza de trabajo y 

el comprador consume, o sea que la utiliza antes de habérsela pagado at

obrero, por lo que decimos que el obrero le abre crédito al capitalista. 

El proceso de consumo de la fuerza de trabajo es, al misf!D --

tiempo, el proceso de producción de la mercancla y de la órbita de la -

clrculacl6n, significado que dentro de éstas se desarrolla la compra y -

venta de aquélla, 

la compra y venta, se hace por acuerdo de voluntades por lo -

que entonces hay libertad para contratar, sólo que el Individuo debe ba

lancear la venta de su fuerza de trabajo, para lograr un equilibrio y no 

venderse completo. 

PROCESO DE TRABAJO 

El trabajo mismo, es el uso de la fuerza de trabajo. El obrero 

lo que hace es fabrlc•r un determinado valor de uso, un articulo determl 

nado. 

Marx define el trabajo, como un proceso entre la naturaleza y• 

el hombre, proceso, en que éste realiza, regula y controla mediante su -

propia acción su Intercambio de materlas con la naturaleza. Proceso, en

el cuál el hombre se enfrenta como un poder natural con la materia de la 

naturaleza. 
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El hombre pone en acción !as fuer1as naturales que forman

su corporeidad, bajo una formn útl 1 parn su propia vida. 

Los factores que intervienen en el proceso de trabt1jo son: 

La actividad adecuada a un f In, o sea, el propio trabajo,

su objeto y sus medios. 

El proceso de trabajo es la actividad racional encaminada

ª la producción de valores de uso, la asimilación de las materias"! 

turales al servicio de las necesidades humanas, la condición general 

del Intercambio de materia entre la naturaleza y el hombre. 

El proceso de trabajo como proceso de consumo de la fuerza 

de trabajo por el capitalista, presenta dos aspectos: 

1.- Bajo el control del capitalista, trabaja el obrero, -

existe la vigilancia para que el obrero ejecute su trabajo y no mal

gaste las materias primas. 

2.~ El producto es propiedad del capitalista y no del obr!! 

ro, quién viene a ser el productor directo, ya que aporta su fuerza

de trabajo, vendiéndola al capitalista por tiempo determinado, 

El i;apltalista Incrementa su capltal defraudando al obrero, 

ya que busca la forma de no retribuirlo justamente, en tanto que los 

objetivos producidos por el obrero, no representan satisfactores a -

sus propias necesidades, 

El trabajo que real Iza el obrero, mediante su esfuerzo es

e! único medio de subsistencia, quedando supeditado a las brdenes -

del capitalista, en tanto que le vende su fucr!a de trabajo. 

30 



C).- TRABAJO ASALARIADO Y CAPITAL 

Como hemos dicho antcr iormente, el obrero se encuentra en la -

relación de explotación por la venta de su fuerza de trabajo, convlrtlé.!! 

dose en un dependiente del capitalista. 

Sí ble~ es cierto que, el movimiento histórico convierte a los 

productores en obreros asalariados, también lo es, el que los obreros -

sean vendedores de si mismos, una vez que se ven despojados de sus me--

dlos de produce Ion y de todas las garant!as de vida. 

Ahora bien, el proceso de donde surgen el obrero y asalarlado

y el capitalista, parto de la esc\avlzact6n del obrero, para luego con-

vertirsc en explotación capitalista. 

La acumulación del capital es una forma de explotación, porque 

lo que se pretende l Isa y llanamente es expropiar la propiedad privada 

del trabajador sobre sus medios de producción, cuestión que no deberla -

existir, supuesto que el trabajador debe ser libre propietario de las -

condiciones de trabajo manejadas por el mismo. 

11 Una vez que este proceso de trans formac Ión corroe suf le i en te

mente, en profundidad y en extensión, la sociedad antigua; una vez que

los trabajadores se convierten en proletarios y sus condiciones de tra

bajo en capital¡ una vez que el reglmen capitalista de producción se -

mueve ya por sus propios medios, el rumbo ulterior de la socialización· 

de trabajo y de la transformación de la tierra y demás medios de produf 

e ion en medios de producción explotados socialmente, es decir, colecti

vos y por tanto, la marcha ulterior de la expropiación de los propieta

rios privados, cobra una forma nueva. Ahora ya no se trata de expropiar 

al trabajado. independiente, sino de expropiar al capitalista explota-

dor de numerosos trabajadores~(l~ 

(12) Op. Cit. El C.1pital Vol. I, pág. 648. 
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Dicha cxproplaci6n, confi9ura 1a centralización de los capita

les, por cuanto hace, a que cada capitalista dcsplazc a otros muchos o -

bien que unos cuántos, sean los que no se encuentren dentro de la expro

piación, El punto cumbre de la centrallzac1ón es el que los expropiado-

res resulten ser expropiados. 

SALARIO 

El precio que obtiene él obrero por una determinada cantidad -

de trabajo se denomina SALARIO. La base de la que parte el obrero, al -

vender su fuerza de trabajo es el recibir un precio, que denominamos SA

LARIO; este trabajo, es entonces cuando adquiere el CARACTER DE TRABAJO

ASALAR 1 AOO, 

En el Trabajo Asalariado, el trabajo excedente o trabajo no r! 

tribuido parece pagado, porque el capital lsta se aprovecha de la clrcuni 

taneia principal que para el obrero es la de no morirse de hambre y a -

cambio de ésta lo explota con más horas de trabajo. 

Esto no es una fantasía, todos sabemos y esti'lmos conscientes -

de que todavia existen muchos obreros que se encuentran dentro de la reM 

!ación de explotación, por el temor de ser desplazados por otros. 

El intercambio de capital y trabajo, desde un punto simplista. 

se presenta igual que la compra y venta. Sólo que el valor de uso que e.!! 

tre9a el obrero no constituye la fuerza del trabajo mismo, sino unicamen 

te su función. 

El capitalista persigue la obtención de la mayor cantidad de -

trabajo por la menor cantidad posible de dinero; por esta razon decimos• 

que s6lo le interesa la diferencia entre el preci0 de la fuerza de trab~ 

jo y el valor creado por la función de ésta, si rcalm<'ntC' al adquirir el 

valor del trabajo, pugasc efectivamente po1· el, el ..:apilul no existiría. 
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En forma breve hemos de referirnos al Salarlo Nominal, el -

que constituye la forma en que se pagt1 al obrero, ya sea diaria, SClll! 

nal, quincenalmcntc, etc. puede incluirse dentro de éste el pago de -

horas extraordinarias, sólo que hay que tomilr en cuenta que el obrero 

con el salario qyc recibe por estas últimas horas, fuera de su jorna

da de trabajo, lo único que hace es c001prar articulas que le repongan 

su fuerza, supuesto que ésta se ve sumamente afectada. 

El salarlo nominal es ol llamado salario por tiempo, pués -

se contrata a un obrero para que realice un determinado trabajo en un 

determinado tiempo. De aqui parte el principio de salarlo igual para

trabajo ! gua 1. 

No es Igual el salario a destajo, ya que en su mayoría, se

le proporciona al obrero la materia prima para que realice un determ.t 

nado número de articulas o mercancfas y se le paga no por el tiempo -

que se ha llevado en realizarlas, sino por las piezas que ha hecho, -

pero a un precio irrisorio¡ es decir trabajan más y por menor precio

dando origen a una situación muy ventajosa para los enprcsarlos, es -

asT como van aumentando su capital. 

Para determinar el salario en cualquier nación, hay que to

mar en cuenta primero el valor de la fuerza de trabajo, segundo el -

precio y por último las condiciones de necesidad en que se encucntra

el obrero, que generalmente vienen a ser precarias, 

El salarlo viene a ser, la suma requerida para procurarle -

al obrero los medios de vida que conforme a su situación y a la de su 

país, necesite para poder trabajar y con esto perpetuar su especie. 
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Como deducción lógica decimos que la fuente de la riqueza, • 

no es otra mas que la del trabajo y que de éste se deriva el salarlo,· 

siendo el obrero remunerado a costa del producto de su propio esfuer--

zo. 

El alza de los precios conduce a un exceso de trabajo de los 

obreros, es decir que si los trabajadores quieren ganar más, deben sa

crificar la mayor parte de su tiempo, ocasionando el desgaste flslco y 

mental de los misoos. 

Una sociedad es posible que se encuentre en vías de enrique• 

cimiento progresivo, con el aumento de los capital lstas y las rentas• 

de un país; 

1) Porque se haya acumulado mucho trabajo, ya que el capital 

es trabajo acumulado, vemos que al obrero se le ha Ido arrebatando una 

cantidad creciente de su producto y los medios de su existencia y de -

su actividad se encuentran cada vez más en mano del capital lsta, 

2) Porque la acumulación del capital aumente la división del 

trabajo y ésta a su vez aumente el numero de obreros, y viceversa, al

igual que la dívislon del trabajo aumenta Ja acumulación de capitales, 

por lo que el obrero se convierte en dependiente exclusivo de su trab! 

jo y como consecuencia lógica se ve rebajado en lo espiritual y en lo

corporal a la condición de máquina y en su calidad de hombre, de ser• 

humano, queda reducido a una actividad abstracta. 

El crecimiento de la clase trabajadora provoca la competen-

cía entre ellos mismos y por tanto se ven obligados a rebajar sus pre• 

cios, pern como si fuera poco tienen otro gran adversario que es la m! 

quinaria, por la que en muchas ocasiones son desplazados. 



'~lentras la sociedad se halle dividida en dos clases anta-

gónlcas: de una parte, los capitalistas, que monopolizan todos los~ 

dios de producción, la tierra, las materias primas y las máquinas, y• 

de la otra los obreros, el pueblo trabajador, despojados de toda suer 

te de propiedad sobre los medio~ de producción y que no posean más --

que su fuerza de trabajo; mientras persista esta organización social, 

la ley del salario segu!ra siendo todopoderosa) remachara un dla ---

tras otro, las cader.~s que hacen del obrero el esclavo del producto -

de su propio trabajo, monopolizado por el capitalista". (13) 

La clase obrera se conforma con una parte de su propio pro• 

dueto, el salario, mientras que el capitalista recibe Integro el pro-

dueto, por ser propietario de los medios de trabajo. 

(lJ) Escritos Econ6micos Varios ~ Carlos Marx - Federico -
Engels - Ecitorial Grljalbo, S. A. México, D. F., 1962, pág. 269. 
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O).- ASPECTOS SOORE El CAPITAL 

El capital es el poder de gobernar el trabajo y sus productos, 

el capital lsta es poseedor de este poder, en cuanto que es propietario -

del capital. 

La ganancia del capital difiere del salario, en 2 modos: 

lo.- Las gananclos del capital son determinadas por el valor -

del capital invertido, aunque el trabajo de vigilancia y dirección sea -

en diferentes capitales el mismo. 

2~.- En las grandes fábricas el trabajo de vigilancia y direc

ción se encomi~nda a un gerente, cuyo sueldo no guarda ninguna rclacl6n

con la cuantia del capital de cuya dirección se le encarga, sin embargo

el trabajo del propietario es nulo, pero reclama ganancias del capital. 

El capital lsta extrae una ganancia, primero, de los salarios y 

segundo, de las materias primas adelantadas. 

La tasa más baja de la ganancia usual de los capitales tiene -

que ser algo más de lo neccsar io para compensar .tas pérdidas fortul tas a 

que se halla expuesta toda inversión del capital. Este excedente consti

tuye, en rigor, la ganancia o le béneflcle net. 

La tasa más alta, a que pudiera elevarse la ganancia usual es

la que, en la mayoría de las mercanclas, absorbe la totalidad de la ren 

ta del sueldo y reduce el salario de las mercandas suministradas a su -

precio mlnimo. 
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El móvil que impulsc1 cll poseedor de un capital a invertirlo -

de preferencia en la agricultura, en la manufactura o en determinada ra 

ma del comercio al por mayor o al por menor es su propio lucro. 

La inversión m5s rentable del capital, para el capitalista es 

la que a igual g~ado de seguridad, le reporta la mayor ganancia. 

El aumento de capitales hace subir los salarios y tiende a r!. 

ducir la ganancia de los capitalistas mediante la competencia entre és• 

tos mismos. "El trabajo de los pobres es la mina de los ricos". (14) 

liemos dicho que la fuerza de trabajo por parte del obrero --

tiene un valor d~terminado, y que éste puede ser de uso. tomando cuerpo 

en un artículo o bien en una mercancía. 

Mercancía, viene a constituir una gran parte de nosotros mis

mos, supuesto que satisface las necesidades humanas y es el medio de -

producción del régimen capitalista. 

La mercancía tiene 2 valores: el de uso y el de cané>lo. 

La mercancía de uso satisface una necesidad concreta, pero 

para crearla se requiere de una determinada clase de actividad producti 

va, esto es, que el valor de uso de la mercancía representa un determi

nado trabajo útil¡ por lo que todos los elementos de la riqueza mate·-

rlal, no suministrados por la naturaleza, deben su existencia a una ac

tividad. El valor de uso es portador material del valor de cambio. 

El valor de cambio, asl pues, presupone el trabajo, la subs-

tanc ia social común de los valores de cambio y el tiempo de trabajo ne

cesario y material izado por él 

(14) Op. Cit, El Capit.11 Vol. 1 pag, 519, 
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El hombre equipara entre si, sus diversos trabajos, sus pro

ductos en los valores de cambio como modalidades del trabajo huma110, y 

es él mismo, el produttor de mcrc<rncias. 

Para que el poseedor de mercanclas quiera desprenderse de -

ellas, sólo scr6 a cambio de otras, teniendo ~stas un valor de uso que 

satisfaga sus neccsidadei. 

El dinero es una forma espccif lca del valor, supuesto que es 

una forma del valor de cambio, y viene a constituir el signo de lamer. 

canda. 

El dinero del trabajo m.:iterial Izado en la mercancía se deno

mina PREC 10. 

Tuvimos que realizar este estudio con el propósito de cnfo-

car el capital, toda vez que de la producción de mercancias, al Igual

que de la circulación de las mismas, surge el capital. 

V asi el dinero gira dentro de la forma de circulación, com

pra y venta, para convertirse en capital. 

La venta de una mercancía produce dinero, el cual es utillz_! 

do para la compra de otra mercancía, como se puede observar, la flnall 

dad del dinero, no es otra, más que el propio valor de cambio, lo que

no lo es, la circulación del dinero como capital. '¡«1 que su fin estll -

implícito en si mismo, pués la valorlzaclon del valor solo se da den·

tro de este proceso constantemente renovado. Ttlmblén actúa como medio

de pago. 

El poseedor del dinero se convierte en capital lsta y actúa -

corno tal, pero el Capital surge en el momento en que el poseedor de m~ 

dios de producción y de vida, encuentra en el mercado al obrero, el *-

cuál ofrece vender su fuerza de trdbíljo, que también tiene un valor d~ 
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terminado en el tiempo de trabajo necesario para la producción y la 

reproducción de un artículo especifico. 

El obrero se encuentra bajo la relación d; explotación 

por el capitalista, siendo éste ultimo el comprador de la fuerza de 

trabajo, el que obtiene la ganancia y todas las ventajas habidas y

por haber, mientras que el obrero gasta sus cnerglas flsicas y no -

obtiene a cambio mbs que un precio por Ja venta que ha realizado. 

Por un lado encontramos a capitalistas y por el otro, a -

obreros asalariados, pero la acumulaci6n del capital crea una repr2 

ducd6n de ambos polos, 

El aumento del proletariado se debe a la acumulación del• 

capital, ya que al obrero se le ha Ido arrebatando una cantidad c.r~ 

ciente de su producto y los medios de su existencia y de su activí· 

dad se concentran cada vez más en manos del capitalista, Es as1 co• 

mo el obrero se convierte en dependiente exclusivo de su trabajo; • 

por lo que se ve rebajado en lo espiritual y en lo corporal a la -

condición de máquina. Y todavia peor, encontramos que el crecimien

to de la clase trabajadora provoca la competencia entre ellos mls-

mos y se ven obligados a rebajar el precio de su venta que es la -

fuerza de trabajo. 
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CAPITULO 111 

IDEAS SOCIALES EN MEXICO 



A) EL PARTIDO LIBERAL, 

En 1877 la situación de los obreros mexicanos era miserable, -

denigrante, y coioo consecuencia de ello, se realizaron varios motines en 

el Estado de Hidalgo¡ algunos periódkos cal lflc:11ron éstos actos como -

una ola comunista. Lo cierto es que por primera vez en Héxlco, los obre

ros mostraban Interés por el problema agrario solicitando el restableci

miento de cj Idos, declarando nulas las ventas que se hablan efectuado s2 

bre monte$, tierras y aguas. 

Estos fueron los primeros aspectos en contra de la dictadura -

que Imperaba en nuestro pals; por lo que era necesario la creación de·

un partido que luchara realmente por la libertad, por la igualdad y por

dar satisfacción a las necesidades del pueblo; es as! como Ricardo y En· 

rlque Flores Hagón crearon el PARTIDO llBERAl, con la ayuda de grandes -

nombres de ideas de libertad, superación y progreso. Este partido se man 

tuvo disperso on dos grupos: Los radicales y los IT()derados. 

Los Flores Hag6n y su partido l lberal fueron los úntcos oposi

tores al régimen de Don Porfirio Dlaz no solo a través de propaganda, sl 

no participando activamente en congresos, en luchas armadas durante los-

a~os de 1906 y 1910. 

El programa del partido liberal de 1906 sentó las bases de la

Constltución de 1917. 

Lo decisivo en la formación de los Flores Kagón, fué el estu·· 

dio de Ja Reforma y el contacto que tuvieron con la l,W,W, (lnternatlo•· 

nal Workers of the World), la cual había logrado muchos beneficios para

los trabajadores mediante luchas constantes. 
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Cuando el presidente Porfirio Dlaz enfermó,,~¡ nuevo liberulls

mo pcdla un candidato que perteneciera a la clase productora, que conoci~ 

se todos y cada uno de los problemas que existían entre ellos, que no sa

liera de la milicia, ni del clero; no porque se opusiesen a la rellglón,

slno porque no querían que Interviniese como ya lo habla hecho con ante-

rioridad. 

Los Integrantes de este partido, se proclaman libre pensadores, 

considerando que el progreso de Héxico estribaba en la educación de las -

masas y con la obtención de un conjunto de voluntades encaminado a un so

lo fin, LA LIBERTAD y EL PROGRESO. 

Un gobierno siempre deberb vigilarse, por ejemplar que parezca, 

debe completarse con reformas; por ejemplo, la condición del obrero es d~ 

plorable supuesto que por una jornada de trabajo en la que desempeña lab2 

res diflciles y rudas, solamente obtiene un salario que no es otro, más -

que el necesario para no morirse de hambre. 

(Aqut es donde encontramos una gran semejanza con la TEORIA --

MARXISTA; en cuanto que el trabajador es el productor de riquezas y no -

disfruta de ellas, pero si en cambio la disfrutan los que los explotan). 

Es por esto que debe establecerse un salario justo para una jor 

nada de trabajo que le compense y no solo acabe con la fuerza del trabaj! 

dor, 

Es por esto que el obrero es quien debe seguir luchando contra

e! capital, supuesto que la legislación que señale un salarlo mínimo no -

conduce necesariamente al obrero a una meta de libertad, El pensamiento -
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de Flores lia96n Iba encaminado precisamente a la libertad, la cual viene 

a ser el único camino posible para derribar cualquier obstáculo y conse

guir ese fin; su deseo más ferviente era el de evitar los abusos de que

eran victimas lo~ trabajadores y ponerlos en condiciones de luchar con-· 

tra el capital, 

Pero ¿que era indispensable para regular esta sltuacl6n7 

Una ley, pero una ley del TRABAJO que estableciera descansos,

que prohibiera el trabajo Infantil y las tiendas de raya, que organizara 

un régimen de Indemnizaciones y pensiones; pero no solo bastaba estopa

ra lograr prosperidad, sino que hacia falta propiciar una dlstrlbucl6n -

equitativa de las tierras, para que éstas pudiesen ser aprovechadas sln

restricci6n alguna. la creación de un Banco Agrtcola, para otorgar crédl 

tos a los campesinos facilitando con esta ley un verdadero progreso y -

una ayuda para quien la merece; se lograria así la dlgnlf lcaclón de la -

clase lndtgena para que al fin pudiese hacer valer sus derechos. 

Ricardo Flores Kag6n adopt6 una conducta anarquista encaminada 

a derribar el régimen de Don Porfirio Dlaz; es decir que estaba dispues

to a luchar contra cualquier forma de gobierno y tratando de abolir cual 

quier ley que fuese en contra de su ldeologla, su más grande anhelo era

el de liberar al pueblo mexicano de lo que él llamaba el monstruo de 3 -

cabezas; GOBIERNO, CLERO Y CAPITAL; uno de los argumentos fundamentales

en contra de éstos, era el convertir la propiedad Individual en prople-

dad Individual en propiedad común. 
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En Rlo Blanco, Vcracruz, se constituy6 el ·~ran Circulo de Obre

ros llberales11
, afiliado al Partido Liberal en junio de 1906; posterlorme.!! 

te, y con la misma Idea, se c~earon 80 círculos en toda la República, pri.!! 

clpalmente en fábricas tc~tilcs, originados por la publ icaclón del perlódl 

co ''Revolución", en el que se pedía la disminución de la jornada de traba

jo y el aumento de salarlos, Don Hanuel Avila crea un grupo de trabajo que 

tiene por objeto la evolución social. Estos circulos lucharon contra el r! 

gimen establecido en esa época. 

El Partido Socialista Mexicano es organizado en el año de 1908 -

por los señores Santibañcs y Pablo Zlerold¡ su duración fue breve, pero -

sin embargo sus seguidores lograron real Izar un mitin en mayo de 1911, en

el que Juan Sarabia es cal iflcado de social lsta, y de los más radicales -

del partido 1 lberal. Integrantes del Partido Liberal y de otros grupos~ 

anarcoslndicalistas formaron parte de la casa del Obrero Mundial durante -

la Revolución, posteriormente formaron parte de la CROM (Confederación Re

gional Obrera Mexicana); finalmc11te fundan, una vez consol ldada la revolu

ción la C,G.T. (Confederación General de Trabajadores). 

la CROK representó un movimiento socialista, slndlcallsta, defen 

sora de la soberania de la nación, y fué dirigida por el Grupo Acción, CO!! 

gregado en torno de Luis Napoleón Morones. 

La C,G,T. se adhirió a la AIT. (Asociación Internacional de Tra

bajadores) en 1923, fué la única central obrera que se encargó del campesl 

no, cre6 sindicatos de industria, Rivalizaron en un tiempo la CROM y la -

C,G.T., predominando la segunda y fue desplazada por la CTM (Confederación 

de Trabajadores de México) de la que nos ocuparemos en el siguiente capit~ 
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lo. 

No debernos olvidar que luis N. Morones transform6 el Partido Sg 

ciallsta en laborista, el cual di6 la pauta para la participación oorero

en la actividad .gubernamental, formándose varios partidos políticos obre

ros, entre los que encontramos el que fuera fundado por Salvador Alvarado, 

quién posteriormente fue gobernador de Yucatán, y que promulgó una ley·

del trabajo en la que se favorecia a la clase trabajadora y a la actlvl•

dad sindical, reconociendo el derecho de huelga en casos extremos, repar

tiendo tierras henequeneras a los ej !datarlos. Otros .partidos que lnclu-

yen en sus principios esta Idea fueron: El Partido Nacional Cooperativis

ta, el Partido Nacional Agrarista, el Partido liberal Constltuclonallsta, 

el Partido Liberal Nacional lsta. Exlst1a un proyecto para Implantar el ·

seguro obrero durante el gobierno del general Alvaro Obregón, y no fue ·

sino hasta durante la admlnlstracl6n del presidente ~anuel Avlla Camacho1 

cuando se llevó a cabo. 

Es a este partido socialista al que le debemos la lmplantacl6n

del soctallsmo moderado que contiene nuestra actual coostltucl6n. 



. B) LA LEGISLACION SOCIAL. 

Existe una gran diferencia entre el movimiento obrero en Méxl-

coy el de Europa, ésta diferencia estriba en que el movimiento obrero -

en Europa fue dirigido por los intelectuales, creando primero una doctrl 

na y con arreglo a ella, se organizó a los trabajadores. En México el --

movimiento obrero ha sido organizado por los propios obreros y sin apa-· 

rente doctrina previa. 

Debemos de tomar en cuenta que los dirigentes en México tenlan 

conocimiento de los actos suscitados en otros palses, con base en la 1l 

beraclón y justicia para el obrero. 

"la legislación social de la revolución puede resumirse en las 

siguientes fechas; Constitución de 1917, con el articulo 123, que es la· 

base de todos las leyes subsiguientes; 1931, se publica la ley federal -

del Trabajo aún en vigor; 1939 se aprueba el estatura juridlco de los tl;!!! 

p lea dos del Es ta do" (15) 

Nuestra Constitución se caracteriza por formar dos capítulos -

diferentes; el primero relativo a las garantias Individuales y el segun· 

do relativo a los derechos sociales. 

El derecho social surje como un derecho de Integración protec-

tor y reivindicatorio de los trabajadores obreros y campesinos, en el --

que se manifiestan los articulos 27 y 123 constitucional. 

(15) Historia del Movimiento Obrero.- En América Latina.- Víc
tor Alba.- 1964,- Editorial Linusa WI ley, S. A., pag. 442 
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El derecho social, en la práctica, viene a ser una fase de la -

accl6n del Estado por proteger a sus miembros. Los derechos sociales son-

creados, reconocidos y tutelados por el Estado con el objeto de salvaguar 

dar el orden so~ial y no a los Individuos sino a las clases sociales. 

Las garant1as Individuales en cambio, son derechos naturales, -

inalienables e Imprescriptibles relativos únicamente a la persona humana. 

Er. materia laboral el derecho social se manifiesta cuando el E! 

tado comienza a tutelar o a proteger a la clase más desval Ida, que en es-
• 

te caso v lene a ser la obrera, supuesto que se encu!ntra dentro de la re-

lacl6n de! explotación frente al capital. 

Es necesario seftalar que la Ley Federal del Trabajo af lrma la -

libertad de sindicación, en la que queda prohibida la coacción para obll-

gar a los obreros a que Ingresen en el sindicato, 

Pero si bien es cierto, que no debe obl lgarseles a los obreros-

para que Ingresen al sindicato de la empresa en que labnran, también es -

cierto que a los obreros sindical Izados se les conceden ciertas ventajas, 

Sin embargo, constituye una desventaja, a mi manera de ver, el que exista 

dentro del contrato de trabajo de un obrero sindical Izado, la cláusula de 

EXCLUSION POR SEPARACION, ya que viene a ser un abuso por parte del pro--

pio sindicato el pedir el cese del obrero al patrón, por haber abandonado 

el sindicato, o bien por h~berse separado del mismo. 
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Otro aspecto que nos interesa es el de asociación profesional 

de obreros y empresarios y para ellos, habremos de referirnos a la e~ 

posición del artículo 123 de la Constitución en el apartado A fracción 

XVI 1: 

LAS LEYES RECONOCERAN COMO UN DERECHO DE LOS OBREROS Y DE 
LOS PATRONES LAS HUELGAS Y LOS PAROS. 

Fracción XVII 1.-Las huelgas serán 1 ícltas cuando tenga por ob 

jeto conseguir el cqull lbrlo entre los diversos factores de la produ,!!_ 

cloo, armonlzardo los derechos del trabajo con los del capital, En -

los servicios públlcoG será obl lgatorlo para los trabajadores dar avl 

so con diez días de anticipación a la Junta de Concll !ación y Arbltr.!_ 

je, de la fecha señalada para In suspensión de trabajo. 

Las huelgas serán consideradas cano 11 ícltas únicamente cuan• 

do la mayoría de los huelglstas ejercieren actos violentos contra Tas 

personas o las propiedades o, en caso de guerra, cuando aquéllos per• 

tenezcan a los establecimientos y servicios que dependen del Gobierno. 

No debemos olvldar que el artículo 440 de nuestra Ley Federal 

del Trabajo define 1 a huel 9a cano la suspensión temporal del trabajo-

llevada a cabo por una coal iclón de trabajadores, 

Una huelga para que no sea declarada Inexistente deberá tener 

cano objeto el satisfacer alguna de las condiciones a que se refiere-

el artículo lfSO. de la Ley Federal del Trabajo y que son las slguien-

tes: 
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1.- Conseguir el equll lbrlo entre los diversos factores de la 

producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. 

11.- obiener del patrón o patrones la celebración del contrato 

colectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar el período de su

vigcncia, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo 111 del título 

séptimo; 

111.- Obtener de los patrones la celebractón del contrato-ley y 

exigir su revisión al terminar el período de su vigencia, de confonnt-

dad con lo dispuesto en el capítulo IV del título séptimo; 

IV,• Exigir el cumpl !miento del contrato colectivo de trabajo

º del contrato-ley en las empresas o establecimientos en que hubiese sl 

do violado; 

V,• Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre 

partlclpacl6n de utll ldades y, 

VI.• Apoyar una huelga que tenga Por objeto alguno de los enu

merados en las fracciones anteriores. 

La huelga se concede cano una medida de presión hacia el patrón, 

con el fin de satisfacer alguna de las condiciones seftaladas anterlor~n 

te. 

Se trata de lograr una concll iaclén entre Jos factores de prodJ:!.C 

clón para el mejoramiento econÓl!llco de los obreros. 
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La Ley Federal del Trabajo de 1931 fue la consagración en -

materia social; Introdujo los siguientes elementos: 

l.a huelga, la jornada máxim11 de trabajo, el salario mínimo. 

la 1 lbertad de asociación •lndical, la protección a la mujer y a los

menores, el régímen de riesgo profesional, etc.; esta ley aún cuando

trat6 de proteger al obrero en muchos nspectos, sobre todo para l lbe• 

rarlo un poco de la relación de explotación, logró sólo un leve pro·

greso y tuvo vigencia hasta el 30 de abril de 1970. 

El lo. de mayo de 1970 entra en vigor la Nueva Ley Federal

del Trabajo, abrazando la de 1931, su observancia es general porque -

se extiende a toda la República, su apl lcac16n corresponde a las autQ 

ridades federales y locales y las disposiciones que contiene son de -

orden públ leo. 

La Asociación profesional se justifica como un Instrumento

de lucha,que puede lograr en un momento el progreso económico de los

trabajadores, mediante el enfrentamiento de lucha que pueda tener en

e! régimen capitalista. 

Pero ¿no es acaso nuestra l.ey Federal del Trabajo regulado

ra de la relación obrero patronal? es decir, que la Asociación profe

sional no sólo persigue el benef iclo de la clase obrera, sino también 

ta de los patrones, con esto afirmamos una vez más que nuestra ley es 

reguladora y no tutelar de una sola clilse, porque advertimos que no -

deberían existir las clases, y sin embargo Incurrimos en el mismo ---
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Vemos entonces que lo Asociación profesional, no es mAs que un· 

acto jurldlco. 

La Asociación profesional viene a constituirse para los obreros 

en un Sindicato y para los patrones en una agrupación patronal; supuesto• 

que la garantla y la libertad de la Asoclacl6n es para la organlzac16n de 

personas que representen intereses comunes. 

La Ley Federal del Trabajo autoriza al Sindicato unlcanente pa

ra que real ice co!OCl finalidad la defensa de sus lntefeses económicos o el 

mejoramiento de las condiciones de trabajo, 

La Organización Patronal está constituida por confederaciones -

patronales, centros, federaciones o sindicatos, reconoce su legitimidad -

La Ley Federal del Trabajo en el Capitulo 11, Sindicatos, Federaciones y

Confederaciones (Artlculo 356 y siguientes). 

AUTORIDADES COMPETENTES EN 11.ATERIA DE TRABAJO 

El artlculo 123 Constitucional del Trabajo y de la Previsión Sg, 

clal, fracciones XX disponen la creael6n de los organlsll\{)5 encargados de• 

resolver los conflictos obrero-patronales. 

"Fracción XX.• Las diferencias o los confl lctos entre el capital 

y el trabajo se sujetarán a la decisión de una junta de Conciliación y -

Arbitraje, formada por igual número de los representantes de los obreros

Y de los patrones y uno del Gobierno". 

50 -



La Constitución está otorgando on esta fracclón Igualdad, tanto 

para los trabajadores como para los patrones al disponer que el número de 

representantes tanto de un sector como de otro sean iguales. 

Nv ~ebemos olvidar que el Estado de Yucatán y el Estado de Ver,! 

cruz, fueron los primeros en establecer dentro de su territorio o entidad 

federativa, una legislación de trabajo, que Influyó de sobremanera, para

que se incluyese dentro de nuestra Constitución un apartado que tratase -

la legislación Laboral Social, al cuál se ha denominado: DEL TRABAJO Y DE 

LA PREVISION SOCIAL, Influyendo también posteriormente en ordenamientos -

jurid!cos de otros paises como Francia, Australia, Etc. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce de asuntos la· 

borales sólo en materia de A1'1PARO. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje ejercen funciones públ l

eas porque el derecho del trabajo es público, son autoridades y por el lo· 

puede pedirse amparo en contra de sus resoluciones. 

El conflicto de trabajo supone Ja existencia de dificultad que

surge con motivo de Ja negación de compromisos o de obligaciones por una• 

de las partes contratantes. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje no constituyen tribuna-

les especiales porque no se trata de tribunales establecidos para juzgar

de un determinado caso a una persona determinada; únicamente son Trlbun! 

les de Derecho, porque resuelven y aplican el mismo y tanto pueden cono-· 

cer de conflictos individuales como de colectivos y su objeto es el resol 

ver las diferencias surgidas entre el capital y el tra~ajo. 
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C) J~STICIA SOCIAL 

Tema de grandes polémicas ha sido el de la Justicia Social, por. 

que ella encierra un 91·an tributo, que constituye el valor humano. 

Recordando tiempos de estudiante, viene a mi memoria une deflnl 

clón de Justicia Social dada en clase por el maestro Sánchez Alvarado, -~ 

que a continuación doy a conocer: 

Justicia Social.- Es dar a todo ser humano, no Importando sexo, 

raza, nacionalidad y edad, condiciones dignas y decorosas de ilda, logra.!! 

do satisfacer las necesidades que existan. 

La Justicia ~acial, conforme al Derecho en México, estA consa-

grada en el articulo 123 constitucional, y no solo persigue el bienestar• 

de la clase obrera por su seguridad social o por su dignidad como ser hu

mano, sino que también persigue la reivindicación de los derechos del pr2 

letarlado y la supresl6n del régimen de explotacl6n capitalista. 

Con esta exposición vemos claramente la nec·esldad no solo de un 

cambio estructural del capltallsmo, sino también el de una emancipación· 

económica por parte de los obreros, El cllmblo de estas estructuras econó

micas compete al Presidente de la R~,úbllca, 

Lógicamente la justicia social cons~ltuye una teorta revoluclo· 

naria, que tendrá c¡•;e efectuarse cuando estemos conscientes de nuestros • 

derechos, cuando los obreros adquieran una madurez que les permita conse• 

gulr dicha emancipación. En nuestro concepto, la justicia social no s6lo• 

tiene por finalidad nivelar a los factores en las relaciones de produc---
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ct6n o laborales, protegiendo y tutelando a los trabajadores, sino que 

persigue la reivindicación de los derechos del proletariado, tendiente 

a la socialización d~ los bienes de producción, 

La Constitución confiere alto mando social al Presidente de

la Repúbl lea para que ejerza simultáneamente con el poder público cam

bios de la estructura económica existente, 
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O) EVOLUCIOH Y REVOLUCIOH 

La Evolucl6n y la Revolución son procesos a los que están sometidos 

las lnstltuclone; poi ftlcas, económicas y sociales. 

La evolución, en un aspecto genera~ es ~I desarrollo de las cosas -

o de los organismos, en virtud del cuál pasan grudualmente de un estado a -

•r~ 

La evolución constituye un proceso de cambio, 'en el que cada fase -

futura guarda estrecha relación con la que le dló origen, y es por esto que 

el creclmlen~o 1 modJficación o desarrollo mantienen siempre una contlnul---

·~ 

Es el caso del hOllbre cuando trata de lograr la felicidad, la justl 

cla y la armonía de la vida social, mediante una constante lucha. En muchos 

casos encontremos el cinblo de un buen sistema por uno malo y es cuando nos 

enfrentamos al fenómeno lnvolutlvo. 

La revolución en cambio, persigue COllllO finalidad el apoderamiento -

del poder, el cambio radical de una Ideología de un orden por otro determl" 

nado, consecuentemente habrá cambio de unas personas por otras. 

Se entiende por Revolución, Jos cambios efectuados por movimientos

populares, por rebeliones, por cuartelazos, por golpes de estado; pero sin· 

embargo puede existir una revolución que no se haga acompa~ar de un carnblo

brusco y que no implique violencia. Se ha dicho que, en este último caso,· 

la revolución no es sino una evolución acelerdda. 
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La Revolución Mexicana se caracterizó por la sustitución violenta 

de toda la estructura social, real Izada por movimientos populares, cambios

bruscos y destrucción del orden existente, En cambio la revoluci6n indus--

trial fue pacifica supuesto que la primera fase de ésta fue la invención de 

la máquina de vapor y la segunda fase por la automatización y la util lza--

ción de la energía eléctrica, en este último CA~o observamos la lnexlsten•· 

cla de violencia. 

La revolución, como fenómeno social, se Inicia mucho antes de que 

aparezcan sus manifestaciones violentas, supuesto que la violencia viene a

ser la prueba de que el cambio ocurrió. 

Para Lenln la revolución mundial deberla basor~e sobre la patria• 

del proletariado universal, debiendo ser dirigida a partir de este punto --

EVOLUCION POLITICA 

En el transcurso de Ja historia el Estado ha Ido adquiriendo nue

vas fases en alguno de sus elementos, siendo éstos: territorio, poblac16n,

poder soberano. 

Estas modlflcaciones pueden ser: 

La que un Estado desaparezca para incorporarse a otro. El terrl

tor io como elemento del Estado ha sido y será la fuente de perturbaciones y 

conflictos en las relaciones diplomáticas. 
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EVOLUCION y REVOLUCION constituyen las formas principales por 

medio de las cuales, los pueblos logran formas superiores de la vida pg 

lttlca, ya que se convierten en estados y real Izan transformaciones en-
, 

sus estructuras ~onstltuclonales. 

La evolución es un procedimiento lento para el perfecciona··-

miento de la reforma de un estado. 

La diferencia entre Revolución y Golpe de Estado estriba en• 

que: 

El golpe de estado supone un cambio repentino de gobierno por 

personas que disponen de la fuerza pública o del poder polttlco, sin la 

participación del pueblo, el cuál más tarde deberA Incorporarse al mov! 

miento, además el golpe de estado no modlf lca la estructura de la orga-

nizacl6n polltlca, en cambio la Revolución surge por movimientos que --

surjen siempre de grupos populares y transforma un régimen afectando el 

orden social y jurJdlco. 

La revolución se manifiesta por la constante lnconformldJd •* 

del orden jurtdlco cuando éste no responde a las exigencias sociales, y 

es preclsamen~e por esta razón, por la que la revolución• para ser au-

téntlca - debe partir del pueblo y los beneficios logrados deberán ser 

para el pueblo. 

La revolución constituye un derecho para luchar en contra de-

un régimen establecido y se~alar el advenimiento de un nuevo sistema y-

de nuevas estructuras constitucionales que darán un sentido dlferene al 

orden jurídico establecido, 
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Lenln afirma que "La Sustitución del Estado burgués por el esta• 

do proletario es Imposible sin una revolución violenta, La supresión del -

Estado proletario, es decir, la supresión de todo Estado, s6lo es posible· 

por medio de un proceso de "extinción", (16) 

Los Estados se extinguen principalmente por la fusión con otros-

estados. El estado que se Incorpora adquiere de pleno derecho la situación 

del estado al que se agrega y se subordina a su misma situación lnternacl2 

nal. 

El estado es un producto de la sociedad al llegar a una determl-

nada fase de su desarrollo y que poco a poco se irá extinguiendo. 

(16) Lenln, V. l. El Estado y la Revolución. Ed. Lautaro B,A. ---
1946 pág. 20, 
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CAPITULO IV 

PRESENCIA DE LAS IDEAS MARXISTAS 

EN LA CONSTITUCJON DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS. 



CAPITULO IV 

PRESENCIA DE LAS IDEAS HARXJSTAS 

EN LA CONSTITUCJON DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 



A).- Articulo 123 Constitufi!'.lni!l. 

Este articulo constituye el titulo sexto de nuestra Constitución, de• 

nominado 110E TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL", contiene los principios básicos 

que rigen sobre todo contrato de trabajo y los derechos fundamentales de los -· 

trabajadores en general. 

En 1960, se adicionó un apartado B al articulo 123, conteniendo cator. 

ce fracciones y de observancia para todos los trabajadores de los Poderes de La 

Unión y los del Distrito y los Territorios Federales. 

Las norm,is por las que se integra el apartado A, se ref leren al con-

trato del trabajo en general. 

El articulo 123 Constitucional se relaciona con el articulo 4o,, que

establecc la libertad de trabajo; con el So., conforme al cual nadie podr~ ser· 

obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno

consentlmiento; con el artlculo Jo, que en su fracción IV f lja normas protecto

ras de la educación de los obreros; con el articulo 27 que se refiere al dere-

cho de propiedad y a la cuestión agraria¡ con el artículo 28 relativo a la ln-

tervención del Estado en la producción y circulación de los bienes; con el ar-

tículo 73 fracción X que faculta el Congreso de la Unión para expedir las leyes 

del trabajo reglamentarlas del articulo 123; con el articulo 107, fracción 11 -

que señala en materia de amparo podrá suplirse la deficiencia de la queja de la 

parte obrera en asuntos laborales; con el 11 transitorio que dispuso, que tanto 

P-1 Congreso de la Unión y los Estados legislaran sobre los problemas agrario y

obrnro, las bases establecidas por la ley fundamental en .:-sas materias se pon-

drian en vigor en toda la República; y por último, con el 13 'transitorio que --

extinguió 1as deudas que hubieran contraído los trabajadores con los 
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patrones, sus farnl 1 lares o intermediarios, hasta la fecha de la Constltuc16n. 

En 1962 se raform<1ron las fracciones 11, 111 y VI del partadoA del-

articulo 173 Constjtucional, precisando prohibiciones al trabajo de las muje-
• 

res en general y de los menores de diecisels af\os, prohibió ut 11 Izar como tr! 

bajadores ¡, los menores de 14 ai\os, fijó unu jornada m.'i:dma de 6 horas a los-

mayores de esta edad y menores de dieclsels; clasificó los salarlos mTnlmos -

en 2 cate9ortas: Generales y Profesionales, determinó su radio de aplicación; 

ordenó la fijación de los mismos por comisiones regionales y sujet6 su aprob! 

ci6n a una Cocnlsi6n Nncional. ta fracción IX se modificó, primeramente, en ·-

1933, dejando a cargo de la Junta Central de Concil'lacl6n y Arbitraje fijar· 

el salario mTnlmo y la particlpac16n obrera en ut illdades, en defecto de las-

comisiones especiales de cad.1 municipio; en 1962 se reform6 por segunda vez .. 

la citada fraccl6n para detallar el derecho de los trabajadores a participar-

en las utilidades du las empresas. En cumplimiento de tal reforma, la Comls16n 

Nacional para el Reparto de Utilidades dlct6 resoluc16n publicada en el Ola--

rio Oficial de la Fe", :·acilm el 13 de diciembre de 1963. Con la reforma de --

1938 a la fracción XVIII, se concedió el derecho de huelga a Jos obreros de -

los establet.imlentos fabriles mi 1 itarcs del Gobierno de la RepObl lea. 

En 1962 se modificaron las fracciones XXI y XXII, relativas a las ac-

clones y a la indemnización de los trabajadores despedidos sin causa justific! 

da. Según reforma de 1929 en la fracción XXIX qued6 consignar.la la uti 1 ldad pú

bl lea de la Ley del Seguro Social, En 1942 se adicionó al precepto la fracción 

XXXI, modificada en 1962, parr, f;jar la competencia de las autoridades del tr!, 

bajo. En 1961, la fracción IV, p&rrafo segundo, del apartado B, fu6 reformada-

para nacer referencia al salario percibido por los trabajadores del Distrito -
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Federal y de los Estados. 

Los Antecedentes Constitucionales e Históricos del Articulo 123. 

Breve referencia he de hacer a los antecedentes Jimit~ndome a los 

princlpa les: 

los arttculos 32 y 33 del Estatuto Orgánico Provisional de la Repú-

bllca Mexicana, dado en el Palacio Nacional de México el 15 de mayo de 1856,

se refertan a que nadie podr~ obligar s11s <.1•rvlcios personales sino te111poral

mente y para una empresa determín<tda, fijando una ley especial el término a -

que pudiesen extender!>e los contratos y la espec le de obras sobre las que ver 

saran ya los menores de catorce años. 

Otro antecedente es el articulo 37 del Proyecto de Constitución Poi.! 

tlca de la Repúbl lea Mexicana, fechada en la Ciudad de Héxlco el 16 de Junio

de 18%. 

Parte conducente,- Las leyes del pals procurarán mejorar la condición 

de los mexicanos laboriosos, premiando a lo~ que se distingan en cualquier -

ciencia, o arte, estimulando el trabajo y fundando colegios o escuelas práctl 

cas de artes y oficios. 

El artlculo 32 de la Constitución Polttica de la República Mexicana, 

sancionada por el Congreso General Constituyente, el 5 de febrero de 1857 dice: 

s~ expedirán leyes para mejorar la condición de los mexicanos laboriosos, pre

miando a los que se distingan en 'ualquler ciancia o arte, estimulando el tra

bajo y fundando colegios y escuelas prácticas de artes y oficios. 

En 1865 Haxlmil iano de Habsburgo expidió un decreto conforme al arti

culo 60. en el que hablaba sobre las obligaciones que contrata el patrón al en 

ganchar al operario, y las de ~ste para con aquél. (El término enganchar se 

utilizó como sinónimo de contratar). 
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Realmente el operario, ahora denominado obrero, se encontraba dentro 

de un<i situación en 1.1 que no podla disponer l ibremenrn de ~1 mismo y ya quc

siemprr estaba ~upe~itado a la voluntad del patrón, 

En caso de enfermedad, no tenlan ninguna protecc16n, supuesto que, -

los gastos, en raso de que los pagara el patrón, se los descontaba de su jor• 

nal 

En 1906, el Put ido liberal Hel<.icano propuso entr.e otras reformas 

const itucionalti~ las si9uientea: 

Punto 1.- Establecer un !Mximo de ocho horas de trab¿ ..; y un sala

rlo mínimo en la proporción siguiente: un peso para la general id d del pals,

en el que el promedio de los sa1Mios es inferior al citado, y de más de un -

peso para aquellas regiones en que la vida es mbs cara y en las que este sal~ 

río no bastarfa para salvar de la miseria al trabajador. 

Punto '2.· Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a do-

mlci 1 io. 

Punto 3.- Adoptar medidas para que con e\ trabajo a destajo los pa

trones no burlen la aplicaci6n del tiempo máximo y el salario mlnimo, 

Punto 4.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de ca 

torce años. 

Punto 5.- Obl i9ar a los dueños de minas, f.fürícas, talleres, etc., a 

mantener en las mejores condiciones de hibiene sus proplt:>dades y a guardar -

los lugar~s de peligro en un estado que preste seguridad a la vida de los ope

rarios. 

Punto &.- Obligar a los patrones o propietarios rurales a dar aloja• 

miento higiénico a los trab<ljadon.>~ fuando la naturaiezd del trabajo de éstos• 

exija que reciban albernue de dir~os patrones o propietarios. 
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Punto 7,. Obligar a lo~ patrones a pagar Indemnizaciones por acci-· 

dente del trabajo. 

Punto 8.- Declarar nulas las deuda~ actuales de los jornaleros de -

campo para con los amos. 

Punto 9.- Adoptar medi(fo'i para que los dueños de tierras no abusen 

de lo> medieros. 

Punto 10. - Ob 11 gar a los Mrendadores de campos y casas a que i ndem

n iccn a lo~ arrendatarios de sus propiedades por las mejoras necesarias que -

dej•tn en el las. 

Puntoll.- Prohibir a los patronos, bajo severas penas, que paguen al 

trabajador de cualquier otro mod0 que no sea con dinero efectivo; prohibir y -

castigar que se impongan multa~ a los trabajadores o se les hayan descuentos -

de su j orna 1 o se re lll rde el pago de 1 a raya por más de una semanil o se ni egue 

al Que se separe del trabajo el pago inmediato de lo que tiene ganado; suprlmir 

las tiP.ndas de raya. 

Punto 12.-0bl igar a todas las empresas o negociaciones a no ocupar -

entre ;us empleados y trabajadores sino una mlnorla de extranjeros. No permi-

t ir en ni n9ún caso qut~ l rabaj os de li': ;::; ' •9 e 1 ase se paguen peor a 1 mexicano • 

que al extranjero en el mismo esr~olecimiénto, o que a los mexicanos se les P] 

gue en otra forma que a los extranjero~. 

Puntol3.- Hacer ohliqatorio el descanso dominical. 

Como S<" ve,!:'! Partido Liberal Mexi.:.:ino hizo referencia a muchos as-

pec1os que no se hablan mencionado, logrando asi que una unión de los obreros· 

v jornaleros, sin embargo t!Stt' partido ut i 1 iz,1 1.•l té'rmlno PEOR, que en ningún

caso debe nombrarse supul'~lo que const i tuy~ un,1 ne9a• Ión al benef i e i~1. 
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En el Laudo Presidencial dictado poi Oon Porfirio Dlaz en 1907, se -

estipuló que cada f~brica pagarla un médico por Iguala, para que prcHara sus 

servicios íl los ohr~Hos qu~ así lo desearan, no obst11ntc ésto se segla 1 iml-

tando al obrero en su pro¡·!a libertad; se trat? de garantizar la lnstruccl6n

primaria para los hijos d(! los ohrcros y se adml t la el trabajo para nlilos ma

yores de 7 años con el consentimiento de sus padres. 

Los obreros que_daban comprometidos a no promover huelgas, supuesto

que dcbian manifestar sus quejas e lnconformarse mediante solícltudes entrcg! 

das al Administrador, del lugar donde laboraban. 

El lo. de agosto de 1906, Venustiano Carranza dictó un decreto en -

contra la suspensión del trabajo en las empre·,as destinadas a prestar servl-

clos públ leos, llegando al mAximo, de imponer la PENA DE MUERTE a los incita

dores de suspensiones de trabajo en las f4brlcas o empresas destinadas a prei 

tar servicios públicos, a quienes presidieran las reuniones en que se propu-

siera dicha suspensión, a los que las aprobaran o suscribieran, a los que con 

amenazas o por la fuerza Impidieran a otras personas ejecutar los servicios -

que prestaban los operarlos en las empresas contra los que se t\Ublesen decla

rado la suspensión del trabajo¡ el contrato de trabajo solo obligaba a pres-

tar el servicio convenido por un perlado que no excediera de un ano. 

El 13 de enero de 1917, en la 40a. Asamblea 01dinarla, se di6 lectu

ra a un proyecto sobre legislúción del trabajo, elaborada por algunos diputa~ 

dos, tratando de otorgar protección a los obreros en cuanto que; debTan cubrir 

sus necesidades normales y las de su familia con el salarlo que obtuviesen por 

sus servicios prestados, sin que éstos acabasen con la fuerza de los mismos -

obreros. Estableciendo una jornada de trabajo y un sa !ario mfnlmos haclan me--
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nos pesada la faen~ del trabajador. 

En este proyecto se propuso como jornada mAxima la de 8 horas, tra

tándose de la jornada nocturna, ésta debla ser de una hora menos que la diur 

na. El trabajo de niños mcnorPs d~ 12 a~os no se debía considerar objeto de

contrato, la jornada 01Axlma par;; los m.lyores ele doce años y menores de diecl 

seis cebia ser de 6 horas. 

Un punto importante viene a ser el de otorgar a la mujer un mes de

salarlo, siguiente al parto, otorgándose i descansos extraordinarios de me-

día hora cada uno, en el periodo de lactancia, con el objeto de que amamanl! 

ra a sus hijos. 

Pero rr~s Importante es el que se fijara un salarlo que satisfacíera 

las necesidades normales del obrero y de su familia, su educación y sus pla

ceres honestos, considerándolo como jefe de ramilla. 

Hoy en dla el !.ucldo mfnimo que percibe el obrero resulta lnsufl--· 

ciente para satisfacer sus necesidades normales como lo son la allmentaci6n, 

el vestido, la educación de sus hijos, el pago de luz, gas y renta, que como 

jefe de !ami 1 la debe cubrir. 

Se propuso también una part lc.ipación de utilidades de toda empresa

ª 1011 trabajadores que prestaran sus servicios ¡¡las mismas. Esto constituyó 

un adelanto sup11esto que como hemos dicho con anterioridad, que si el traba

jador se convierte en productor tiene derecho al beneficio o ganancia del --

mismo, 

La hue 1 ga se cons i de ró como un derecho. 

El dictamen ~obre el artíwlo So. del proyecto de constitución, <'l-

23 de enero de 1917 fué el de proponer un cap! tu lo exclusivo, denominado 
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"DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL", en el que de manera clara y precisa se 

establecieran todas y cada una de las disposiciones que debfa comprender el 

mismo. 

Se propuso especificar los casos en que debfa proceder una huelga, P.!:! 

diendo considerarla !!cita, al igual que la solución para el caso en que los -

trajadores estuviesen en desacuerdo con el laudo dictado por el tribunal de ar 
bitraje; se acept6 la participación de utilidades a la que tiene derecho el -

obrero al igual que la proh!blcl6n de las labores insalubres y peligrosas, a -

las mujeres y a los ni~os, ast como el trabajo nocturno en establecimientos c~ 

merciales a los mismos. 

El articulo So.debta quedar en los siguientes términos: 11Hadle podrá -

ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retrlbucl6n y sin su -

pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad Ju

d lela 1. 

En cuánto a los servicios públicos, s61o podrán ser obligatorios, en• 

los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, los de J~ 

rada y 1os cargos de elección popular, y obligatorias y gratuitas las funclo-

nes r.lectorales. 

El Estado no puede permitir que se 1 leve a cabo ningún contrato, pac

to o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el Irrevocable -

sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educa--

ci6n o de voto religioso. la ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monAstl 

cas oi puede permitir su establecimiento, cualquiera que sea la denominación u 

objeto con que pretenda eri~:rse. 
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Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscrlp-

ci6n o destierro, o en el que renuncie temporal o permanentemente a ejercer d! 

tennlnada profesión. Industria o c::omcrcio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenldo

por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del -

trabajador, y no podrA exterderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o me-· 

noscabo de cualquiera de los derechos politíi:os y civlles." 

Posteriormente fueron objeto de dclHlte a conslderacl6n de la Cómara -

de Diputados las XXX fracciones y el articulo transitorio que constltu1rlan el 

articulo 123 Constitucional, La aprobación fué de 163 votos, 

En este debate, surgieron consideraciones que no se hablan formulado

con anterioridad y en las que intervinieron varios diputados entre los que po

demos mencionar a: Cano, Zavala, Jara Palavicinl, Victoria, los cu&les desde -

distintos puntos de vista analizaron lo que constltuta la huelga licita, como

debfan ser tratados los obreros y se propuso que los trabajadores huelguistas

no fueran considerados como trastornadores del orden público. Bastante se dis

cutió este asunto, al igual del que el obrero que trabajase para el gobierno -

no tendrfa derechó a la huelga. El articulo 123, se aprobó con XXX fracciones. 

l3 primera reforma en 1929 fué propuesta por el Presidente Constitucional de -

los Estados Unidos Mexicanos, Emilio Portes GI 1, y consistia en adicionar una

fracci6n referente a la exped ic i6n de la Ley del Seguro Social. El Congreso de 

la Unión dictaminó su ~robación debiendo quedar en los siguientes términos: 

Fracción XXXI.- Se considera de ut í 1 ídad púbt fea la expedición del 5_!! 

guro Social, y ella cooiprcrnd<'rá seguros de invalidez, de vida, de cesación in

voluntaria de trabajo, de enferrnedade~ y accidente~, y otros con fines análogos. 
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Esta reforniJ se pub! ic6 en el Diario Oficial de la Federación el 6 -

de septiembre de 1929. 

la frncci6n XXIX es la que •ctualmcnte en los términos expresados se 

reflere a la fracción XXXI aprobada y publlcada en 1929. 

La fracción IX ful objeto de una reforma en 1933. en este mismo aílo• 

rué aprobada y publicada en el Diario Oficial, la reforma conslstla en que la 

fijación del salario mlnlmo y la participación de utilidades en caso de no ei 

tablecerse por Comisiones Especiah.i5 formadas en cada Municipio subordinados· 

a la Junta Central de Conciliación y Arbitraje, debTan ser fijados por la Jun 

ta de Conciliación y Arbitraje respectiva. 

En 1938 se formuló la Iniciativa para reformar la fracción XVI 11 qu! 

dando de la manera en la que actualmente obra en el articulo 123. de Igual 

forma en 1941 se aprob6 la iniciativa de reform<i de la fracción XXXI, 

Ful! en 1959. cuando se publicó la adicl6n de un apartado B al artTc.!!. 

lo 123 en el que estarlan reglamentados los Trabajadores al Servicio del Est! 

do y en la que también la fracción XVII 1 Apartado A del articulo 123 quedó re 

formada, en los términos que conocemos hoy en dla. 

Los Trabajadores al Servicio del Estado tienen también el derecho de 

huelga, pero sin embargo no se ha 1 levado a cabo en ninguna depe~dencia de GQ 

bierno dicho acto. 

Através de la historia el articulo 123 de nuestra Constitución ha sl 

do objeto de constant<'s reformas, para tratar de lograr el equl l lbrio entre -

los factores de producción, La Constitución de 1917 logró un gran adelanto 

conforme a los ideales d!' la revolución, ba~ados en la libertad, igualdad, 
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prohlblc!6n de la propiedad privada, dlstribucl6n equitativa de la riqueza, -

etc. 

Durante el sexenio del señor Presidente Adolfo L6pez Matees, se ana

!iz6 con mayor eficacia el problema siempre existente entre los factores de -

producción; por lo que presentó la iniciativa de ley que reformara las frac-

cione5 11 1 111, VI, IX, XXI, XXII y XXXI del apartado A del articulo 123, pr,2 

tectoras para la niñez y la adolescencia creando una comlsi6n nacional de lnt! 

gración tripartita, a la que debl.:in ser somet Idos los sueldos m!nlmos, fljada

por las Comisiones Reslonales; con la innovación de los salarlos mlnimos gene

rales y profesionales operando éstos últimos en ramas determinadas de la indul! 

tria o del comercio, o en profesiones, oficios o trabajos especiales, el pro-

gre.so era trascendental supuesto que los salarios mlnlmos se encontraban cong! 

lados y como consecuencia la e Jase obrera se vela despose ida de los derechos -

por los que tanto habla luchado, fué asl como después de varios debates se de

claró reformado el artfculo 123 en el año de 1962 dando mayor protección a la

clase trabajadora, constituyendo un gran avance de tipo nacional, supuesto que 

la gran masa que constituye nuestro pals se encontraba olvidada. 

Nos hemos referido a que los trabajadores deblan ser considerados co

mo jefes de familia debiéndose establecer un salario justo que satisfaclcra 

sus necesidades normales, de educación, cultura, para que llevasen una vióa 

digna y con decoro. Ahora bién cabe hacernos una pregunta, es esta una sltua-

clón existente? 

Vivimos en el afio de 1975, y sin embargo la clase trabajadora sigue -

siendo objeto de la relación de explotación por el capital, el sal~rio ha Ido-

68 ~ 



aumentando un tanto por ciento7pero los prfcios de los productos de consumo -

de prJmer orden han subido el doble de ese tanto por ciento de aumento en el

salario; por lo qu~ afirm<lmos que el trabajador con el sueldo mtnlmo actual -

que recibe, no satisface sus necesidades Incluyendo las de su familia, 

Siendo esto una realidad.encontramo~ que ia educación de los hijos -

de los obreros, no puede ser normal, supuesto que la alimentación constituye

la base primordial parri el entendimiento y as imi ladón del estudio. 

lnform.1cl6n Constitucional de los Derechos Sociales. 

El Constituyente de 1917, aceptó las declaraciones de derechos socl~ 

les de los obreros y de los campesinos. Este cambio· social er el pafs, confi

guró una transfonnaci6n en el orden jurldico, garantizando las l lber!ades del 

hombre en una nueva concepción de la vida social frente a la fuerza de la ec.!? 

nomra. 

la incorporación de los derechos sociales del trabajador, amerita -

evaluar la acción de las fuerzas transformadoras, ya que la desigualdad econ~ 

mica y social que forma un abismo entre pobres y ricos; patrones y trabajado

res, propietarios y labriegor no debe constituir una raz6n para que exista 

una clase explotada; es por esto que se Incorporaron los derechos sociales en 

nuestra Constitucl6n. 

El derecho del trabajo, fué considerado como un instrumento de pro-

greso social, controlar las fuerzas económicas. El derecho del trabajo debe -

ser un medio decisivo en la solución justa de las diferencias. 

Fué en los contratos colectivos, en los que se reglamentó el derecho 

a las vacaciones, como un beneficio para el trabajador con el objeto de satl1 

facer los fines de recuperación, educación y esparcimiento, debido a que ant~ 
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rlormente no se habta tomado en cuenta este derecho indispensable del trabaja-

dor. 

El articulo 123 y la Clase Obrera. 

Existen dos clases sociales que el articulo constitucional reconoce:-

la primera integrada por personas humanas que viven de su trabajo y que precl-

samcnte por esta función se encuentran agrupadas en el factor de producción --

TRABAJO; la segunda no es otra más que la de la v:sonifiqi-.it'.m Je categorlas-

econ6micas, determinados intereses y relaciones de cl~se que representan los -

explotadores o capital lst.1H. 

La ideologla de la Tcorra Integral es m.1rxlsta y se Identifica y fu--

slona con el derecho ~acial, quedando Incluido el derecho proletario, origln~n 

dose este último en los sindicatos, federaciones confederaclones,contrataclo--

nes colectivas en la dinámica del trabajo. 

Esta teorta reconoce a las personas humanas en la producción ccon6ml-

ca y alienta la protección y la tutela¡ los obreros, jornaleros, empleados pú 

blicos y privados, domésticos, artesanos, abogados, técnicos, profesionales y-

en general a todo aquel que preste un servicio a otro. 

la idea de la clase obrera y de sus componentes se encuentra plasmada 

en el Manifiesto Comunista de 18q8 y cuyo~ autrres son: Carlos Marx y Federico 

Engels. 

"La teoría Integral, como fuerza di,~lécllca, enseña que el artículo -

123 concibe a la clase obrera como la única energla motriz que puede transfor-

mar económicamente a la sociedad mexicana, y que corno única productora de ri--

queza está llamada a realizar la revolución proletaria.~ esta Teorla del art! 

culo 123 de la Constitución de 1917, que también es práctica, es alentada por

el pensamiento marx'.sta. (17) 

(17) Nuevo Derecho del Trabajo.- Alberto Truebn Urbina.Edit.Porrúa 1972.p•í9.2l+7 
70 



B.- TEOR!A REIVINDICATORIA 

La teorla reivindicatoria tiene como finalidad recuperar en favor de 

la clase trabajadora lo que por derecho le corresponde, Esta teorfa se confl!l!:! 

ró en base al pensamiento de KARX. 

PRIMER ACTO REIVINDICATORIO 

El derecho internacional del trabajo nació con el tratado de Versa-

lles en 1919, corro result~~o de la reivlndlcac16n de los trabajadores. preten

diendo evitar I~ utilización del trabajo humano como mercancla de competencia• 

entre las naciones y asegurar un n1tnlmo de garantfas de. orden ético y económi

co en la organización y ejecución del trabajo. 

El derecho mexicano del trabajo pretende ser un derecho de real Ida-

des, un instrumento de la acción económica del Estado Al servicio de la justi

cia social; en tanto que afianza y proyecta la dlgnFdad del hombre. 

los derechos reivindicatorios de la cla,.e trabajadora son estatutos

juridlcos establecidos en las fraccione~ IX, XVI, XVII y XVIII, consignadas en 

el articulo 123 constitucional, a las cuales se refieren respectivamente a¡..,. 

participación de utll idades, a la asociación profesional y a la huelga. 

Artículo Z7 Constitucional. 

No solo son derechos revolucionarlos los establecidos en el articulo 

123, sino también lo son los consignados en el artlculo 27 constitucional, el

cual declara que la nación tendrá en todo tiempo el derecho de Imponer a la -

propiedad privada las modalidades que dicte el l~terés social: es decir, cond,! 

na el derecho de propiedad de los bienes de la producción, ordenando la dlstrl 

bución equitativa de la riqueza y el frac~lonamiento de los latifundios, 
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La teorla Implica la recuperacl6n de los derechos del trabajador, de 

todo aquello que se les ha negado, no pagándoles durante la explotac16n del -

trabajo prestado debido a la imperaci6n del r~gimen capitalista. 

"El Derecho del Trabajo es rclnvindlcador de la entidad humana desp2 

selda, que sólo cuenta con su fuerza de trabajo para subsistir, caracterlzán-

dose por su mayor proximidad a la vida: propugna el mejonimiento econ6mlco de 

los trabajadores y ~lgnifica la acción socializadora que Inicia la transform! 

cl6n de la sociedad burguesa hacia un nuevo régimen socl11l de Derecho" (18) 

Las normus reivindicatorias al igual que las proteccionistas, forman 

parte de la Teór!a Integral, las primeras persiguen la socializaci6n de los -

bienes de producción para compensar la explotación existente del trabajo, las 

segundas pretenden proteger los derechos del trabajador. 

La Constltuc16n de 1917, configuró el derecho social y por ello ha--

blamos de justicia social i:.omo aquel la que persigue la reivindicación del po• 

bre frente al que ostenta el poder, es decir, que el campesino debe recuperar 

sus tierras y los trabajadores los bienes de producción, el dta que llegue a• 

realizarse este cambio estructural econérnlco, debiendo socializarse la propl~ 

dad privada, ese día la parte política de nuestra Constitución se transforma-

rá en !>Ocia!. 

DERECHOS REIVINDICATORIOS: 

La fracción IX del artlculo 123 Constitucional, establece que Jos --

trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las em-

(18) ~. Trueba Urbina.- Derecho Procesal del Trabajo.· Edlt.Porr6a. México 1941 
p~g • .t32. 



presas. Constituye un derecho relnvlndlcotorlo porque compenso en una mlnlma 

porte el esfuerzo del trabajo humano, mitigando en uno mfnlma parte Ja·expl2 

tacl6n existente. qtorga al trabajador un medio de lucha para que obtenga -

una partlclpacl6n de las ganancias de la empresa en la que presta sus servl• 

cios, sin que por ello se convierta en socio, 

No obstante de haberse establecido en la Constltuc16n de 1917 este

derecho, se llev6 a efecto 45 anos despu6s. 

La particlpací6n del trabajador en las utilidades de la empresa a -

la que presta su servicio, es un derecho que le corresponde, supu~sto que si 

el trabajador viene a ser el productor de la fuerza· de trabajo, es muy justo 

el que obtenga un benef lclo de su producto. 

DERECHO DE ASOC!ACION PROFESIONAL. 

La fracción XVI consagra este derecho. 

Para la mejor defensa de St¡S Intereses, los trabajadores han manl-

festado sus Inquietudes através de asociaciones, lntegrAndose en un enteco

lect lvo. 

En el orden Internacional el movimiento que lnlc16 la lucha'de los

obreros como grupo foé la AIT ( Asoclacl6n Internacional de Trabajadores) 1.!! 

chando contra la explotecl6n capitalista y en pro de un régimen socialista en 

el que se llegara a la socl1llzaci6n de los bienes de produccl6n. El desarrg 

llo de la asoclaci6n profesional es debido a los cambios sociales efectuados 

en las sociedades por las muchas revoluciones efectuadas a partir de la revg 

luci6n Industrial, 
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En Héxlco la asociación profesional se desarrolló por la acción del 

mutual lsmo, la asociación se basa en los principios universa les de lucha con 

tra la explotación y contra el régimen capitalista, contra la dictadura poll 

tlca, conforme al Ideal de la lucha de clases. 

La Casa del Obrero Mundial prestó grandes servicios tanto a la Rev~ 

lución Mexicana, corno al movimiento obrero. El Gran Circulo de Obreros Libres 

de Or!zaba participó en la huelga sangrienta de Rlo Blanco en 1907 y constl· 

tuy6 la organización representativa de los intereses clasistas y reivl~dlca-

torios antes de la Constltucl6n de 1917. 

ton la promulgación de la Constitución de 1917,nació el derecho de-

Asoclael6n Profesional, como estatuto e Instrumento social de lucha contra -

la ei<plotacl6n del régimen capitalista, 

"La interpretacl6n del derecho proletario a través de los estatutos 

o reglamentos de las organizaciones sindicales obreras, con orlentaci6n so--

clal, foinentará el desarrollo progresivo del proletariado para su reivlndlc! 

cl6n de la incultura y el advenimiento de la revoluci6n social, (19) 

El derecho de asociación profesional reviste 2 aspectos: 

El primero es la formación de asociaciones profesionales o sindica~ 

tos, para el mejoramiento de los intereses comunes y para la celebracl6n del 

contrato colectivo de trabajo; el segundo tiende a realizar Ja revoluc16n 

proletaria la cual no se ha ejercido como derecho reivindicatorio aún sin el 

uso de la violencia. 

La formación de Federaciones y Confederaciones implican una actlvi-

dad más amplia que la de los sindicatos y su objetivo está en fortalecer la-

actividad sindical y en organizar la lucha por las reivindicaciones obreras-

a una escala masiva. 

(19) Nuevo Derecho Administrativo d~l Trnbajo._'romo I. A. Trueba Urbina.
México 1973.- Edit.Porrfta, pág. 149. 
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DERECHO DE HUELGA. 

Las fracciones XVI 1 y XVI 11 estatuyen el Derecho de Huelga, 

la huelga constituye un derecho social económico, que persigue un --. 
equilibrio entre los diversos factores de la produccl6n, al Igual que la ob--

tenci6n reivindicatoria de los derechos sociales de la clase trabajadora. 

Por medio de la huelga los trabajadores llegan a obtener una remune-

raci6n más o menos justa por la fuerza de trabajo que desempeftan, de manera -

padflca, tratando de social izar la empresa, 

Los derechos del proletariado son los de recuperar lo que se les ha-

quitado por la fuerza durante el transcurso de la historia. La huelga se orl-

gina por la necesidad de aumentos de salarlo, ejercit~ndose 6ste derecho pue-

de lograrse la finalidad reivindicatoria. 

Hoy en dta existe el medio de.conclllaclón, para que exista un acue.i:: 

do entre los trabajadores y empresarios, en la que los primeros alcancen un -

mejor salarlo, sin que llegue a efectuarse la huelga. Ast se ha Ido olvidando 

la finalidad reivindicatoria de la huelga por no llevarla a efecto. 

Cumpl !miento 

Con respecto al cumplimiento de los derechos sociales instaurados -

en el arttculo 123 podemos decir, que a pesar de la lnspeccl6n que se lleva a 

cabo por parte de las autoridades del trabajo es Ineficaz, supuesto que mu---

chas empresas evaden la participación de los trabajadores en las utllldadesd! 

las mismas a pesar de no encontrarse dentro de los casos de exclusión, tam-·-

blén podemos decir con respecto a la Asociación Profesional, que los &Indica-

tos en muchas ocasiones no protegen los Intereses de los trabajadores, sino -

que se venden a la empresa. 
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C).• IMPOSIBLE LA PULVERIZACION DEL MOVIMIENTO OBRERO. 

El movimiento obrero, fuó es y serA un tema muy discutido, -

porque a su alrededor giran Intereses diverso&, los de los capitalistas -

y trabajadores. 

Este movimiento persigue fines de protecci6n, d'l relvlndlca-

cl6n de la clase trabajadora, en el que sólo la soclallzacl6n de los bie

nes de producción, la desaparición de la propiedad prl,vada,. la igualdad y 

la supresión de d1stinci6n de clases, constituyen la reallzacl6n de su o]. 

Jetivo, para lo que fuó creado. 

El supuesto beneficio que ha obtenido el trabajador con los -

aumentos de salarlo que se han ido efectuando, han traldo como consecuen• 

cia la elevación desorbltante de los precios en los productos de primera

necesldad, luego entonces no se ha logrado beneficio alguno y st en cam-· 

bio un perjuicio grave en el trabajador y su familia. 

El obrero realmente no obtiene una remunerac16n Justa por la

prestación de sus servicios, su .11 imentación es pésima al igual que la de 

su familia, la educación de sus hijos es lncosteable, tiene que abstener

se de paseos y de comodidades, la mayorla en su caso, laboran horas ex--

tras para lograr una mayor contribución al sostenimiento de su hogar, ob

teniendo un desgaste fTsico por la fuerza de trabajo aportada, 

El salario deberla fijarse conforme al número de miembros que 

Integran la faml 1 i,1 de un trabajador, de acuerdo a la edad de los mlsmi;·s, 

del grado escolar que cursan, de tal suerte que cubriera las necesidades-
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Indispensables a las que estA sujeto el hombre. 

Es ahora, cuando más debe actuar el obrero para proteger -

sus Intereses y lograr sus fines, son las masas las que deben de tratar 

por todos los medios pasibles de eliminar la situación económico social 

existente, somos todos los mexicanos los que debemos velar por la justl 

cla social, por Ja Igualdad por todos los fines protectores y relvlndi

cadores de la clase trabajadora y campesina, que no fueron logrados en

su magnitud por la revolución de 1910, y es ahora a nosotros a los que

nas toca que se realicen esos fines: una raz6n por la que debemos lu·-

char en unidad, es porque hemos logrado un grado escolar, a costa del -

pueblo. El Movimiento Obrero ayudado por personas que aunque no sean -

pertenecientes al gremio, pero que tengan en común el salvaguardar los

mismos Intereses, pueden llegar a la reallzacl6n de sus fines ya sea~ 

dlante la revolucl6n pacifica o violenta. 

El movimiento obrero debe asimilar y practicar los prlncl-

pios llbertarlos por los que luchó, debe crear nuevas estructuras ment.!!, 

les para forjar obreros aptos, conclentes de su actitud de accl6n lu--

chando conjuntamente por el fortalecimiento del bienestar social y el -

progreso nacionales. 

El desempleo es un grave probl111ia por el que atraviesa Méxi

co, la razón es que el axcedente económico es destinado a g~stos extrav! 

gantes e innecesarios por parte de la clase de altos ingresos; es precl· 
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samente por ésta razón por la que el programa de gobierno debe originar 

se en las necesidades del pueblo. La rcvoluci6n mexicana como lo hemos

dícho anteriormente, no es un hecho histórico consumado, es una accl6n

vlva que nos tiene que llevar al desarrollo integral y equilibrado del

pah. 

Constituye un absurdo el que las empresas gasten millones -

de pesos en propaganda y publicidad, para vender sus productos, asr co

moque los partidos pol!ticos gasten sumas estralosférlcas en lo mismo, 

pero con diferente finalidad, siendo que ese dinero serla de gran utlll 

dad para satisfacer por lo menos en una mlnlma parte las necesidades -

existentes en el pueblo, 

Queda en manos del Gobierno de México abrir nuevas fuentes -

de trabajo, mayor demanda de mano de obra que abata el desempleo, Incor

porando a grandes núcleos de la población a los propósitos revoluciona-

rios de justa redistribución, emancipándolos de aquéllos que tienen un -

ambicioso afán de riqueza. 

Las luchas de los obreros y la solidaridad de los trabajado

res a través de los paises y los continentes, debe ejercerse en favor de 

un nuevo orden económico y social en el mundo. 

La C.T.11. (CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE MEXICO). 
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POLITICA ACTUAL 

la CTH en más de 39 aftos de fructffcra existencia, ocupa un 

papel muy Importante dentro del movimiento obrero en Héxlco, no s6lo --

por su carácter representativo, sino que también por su acción permane~ 

te con respecto a la perseveracl6n de los Intereses obreros. Se carac-

teriza por lograr nuevas formas, mejores figuras contractuales y lega--

les que aceleren la marcha del proletariado encaminándolo hacia I~ eman 

' clpacl6n y reivindicaciones sociales económicas y polltlcas, 

El 24 de febrero de 1936, se constituyó la C.T.H. por el --

Lic. Vicente Lombardo Toledano y los lideres de la Federación Sindical-

de Trabajadores del D.F .• durante el periodo presidencial del General -

Lázaro Cárdenas y como objetivo debla ser el defender los legltlmos In· 

tereses de tos trabajadores, para mejorar sus condiciones de vida, eco-

n6mlcas, sociales educativas y culturales, para que se ejercitasen los

derechos de Asoclaci6n Profesional, contratacl6n colectiva y huelga, ~~ 

por medio de leyes que Implicaran avances y progreso. 

la lucha de la C.T.H, está dirigida contra los explotadores 

del trabajo, contra aquéllos que piensan que la prosperidad de un páts-

radica en la capitallzacl6n, es por todos los n~tlvos mencionados que -

no se puede llegar a pensar en la pulverlzacl6n del Movimiento Obrero. 

La C,T,H. a través de su Secretario General Fldel Velázquez, 
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ha manifestado la necesidad de crear un seguro de desempleo y de jubi-

laci6n como medida proteccionista para el trabajador, tomando en cuenta 

el grado de desocupación tanto de la mano de obra, como de los medios -

de p roduc el 6n. 

El empleo como fenómeno estructural, requiere de mayor coor

dlnaci6n, entre los sectores productivos de la ciudad y del campo y las

diversas dependencias del poder público, que asegure la concurrencia de

los esfuerzos sociales con las medidas de Inversión pública, fomento In

dustrial, polttlca laboral, desarrollo agropecuario, urbanlzacl6n, des-

central izaclón, comercio exterior, gasto público y tributación. 

Algunos trabajadores se han convertido en conformistas mfstl 

cos perdiendo confianza en sus organizaciones sindicales, contribuyendo· 

con esta actitud pasiva, un beneficio al empresario multiplicando las -

utilidades que obtiene a costa de hambre y miseria. 

De 1936 a 191~0. surgieron cuatro nuevas centrales obreras: -

Confederación de Obreros y Campesinos de México (C.O,C.H}: Confedera--

ción Nacional de Trabajadores (C.N.T.); Confederación Unlca de Trabajad,!t 

res (C.U,T.) y la Confederación Proletaria Nacional (C.P.N.) 

Esta~ centrales decidieron agruparse en una sola Organización 

Nacional y as!, realizando este propósito, el 30 de abril de 1952, quedó 

constituida ¡,3 Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos 
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(C.R.o.c.). En 1~7 apareció en QI panorama del Movimiento Obrero Mexica

no la Confederación Obrera Revolucionarla (C.O.R.) con un programa de unl 

dad obrera combativa. 

Estos antecedentes nos hacen ver que el movimiento obrero de· 

México no s61o se encuentra dividido, slno subdividido en múltiples cen•• 

trales obreras y sindicatos naclonales de Industria Y' la causa no es otra, 

sino la de que no hay afinidad en la ldeologla de los representantes de -

los trabajadores. 

El Derecho del Trabajo es un derecho ~reado por el pueblo, e~ 

ya termlnologta emplearon los dirigentes de la huelga de Cananea y es por 

ello que la em&nclpac16n de los trabajadores debe ser obra de ellos mis·· 

mos forf!!.ando una UN 1 OAD. 
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e o N e l u s 1 o N E s 

1,- La lncorporacl6n de los derechos sociales en la Constitución de 1917, 

representa un adelanto respecto de otros ordenamientos jurídicos; sin em

bargo hasta la fecha no se ha r.omettdv en su totalidad, 

2.- Los representantes del capltal slgucn siendo eKplotadores de la fuer

za de trabajo. 

).- Debe establecerse un mecanismo que permita al obrero obtener un sala

rlo justo que satisfaga sus necesidades y las de sus familias. 

4.- la teoria Karxista se identifica con los propósitos que persigue el -

movimiento obrero. Uno de ellos es la emancipación de la explotación a la 

que están sujetos los obreros por parte de los titulares del capital. 

5,. El Derecho del Trabajo debe constituir un medio decisivo en la solu-

clón justa de las diferencias existentes entre los medios de producélón:

trabajo y capital. 

6.- El Derecho de Huelga, siendo un derecho reivindicatorio debe ser utl

l Izado como tal, sin desvlaclone~ ni oportunismos. 

7,- Solo mediante la organización de los obreros se podrán lograr las fi

nal ldades que persigue el propio movimiento obrero. 

8.- la C,T,H, debe hacer prevalecer en cada uno de sus miembros la prese~ 

cla de objetivos concretos, para poder lograr así la afinidad en la Ideo

logia del pensamiento de esta importante central. 



9.- Debe construirse un mayor número de casas-habltaci6n para obreros. 

no dando preferencia a quién vaya amparado por una recomendación u --

otro tipo de presión. 

10.- Deben abrlfsc en cantidad suficiente, nuevas fuentes de trabajo.

que garanticen al trabajador la satisfacción de sus necesidades prima• 

rlas. 

11.- La C.T.K. debe luchar por los fines para los que realmente fue -

constltutda, como el de Impedir racionalmente el alz~ exagerada y aná!. 

qulca de precios en los productos de primera necesidad. 
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